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Art. 4° — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entré los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia. (Ley S00, original 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto I I . F92 d© Abril 16 de ¡946.

Art l9 — Deroga a partir de la fecha el Decreto 
4034 del 3! ch Julio eh 1944.

Art 2 9 — Modificar parcialmente, entre otma 
íoSs los Nos. 9^„ i 3V y i A del Decreto 3649 del 1 1 de 
¡ufen de 1944.

Art 99 — SUSCRIPCIONES: EX BOLETIN OFICIAL 

envía directamente por carreo a cualquier parte dé la 

República □ exterior, previ© pago de la suscripción.

Por los húmeros sueltos y la suscripción, se cobrará: 

Número del día ...... e o . t * 
atrasad© dente® del . a .

de más de 1 mss hasta 
I añ@ \ . . . . . 
de más d<> 1 año « .

Suscripción mensual . . . 
trimestral ; . '

- semestral . . » 
anual . . . . .

0.1M
@.2@

0.50
1 .-

” 2.30
ss 6.50

12.70
” 25.—

Art. 109 Todas las suscripta» mea darán comiendo - 
invariablemente el I9 dei mes - trente sí pago de la 
suscripción.

Art. 1 19 Las suscripciones deben renovarse dentre 
del mes de su venciFÁiessto,

Art. J 39 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala6.

. a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) como m centímetro, se cobrará UN
PESO. VEINTICINCO CENTAVOS % (t 1,25).

Los-balances u otras publicaciones en que la distribución 
rechos por centímetro utilizado y por columna.

del aviso no sea de comparición comía, ge percibirán los de«*

©) Les Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen ^'en el BOLETIN OFICIAL pagarán 
siguiente derecho adicional fijos

además

I9 Si ocupa menos de Vi Pág................ ............... ,,.00aCa.o0eS.L..........S
29 De más de x/i y hasta 14 ..«o.&
39 0, », 99 e& *e- 1 Sí «i»s®9#®síu*e«e*oo *«**<60»®»»» 9 e »a»^6*9s«e>e®e«9o»ftSO90

4^ „ o, uiáa página se cobrará sn la proporción eorrespondientei

la tarifa, el’

7,™
12.™
2Q*s
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' < n®UCAClONES A TERMINO. Mofeado por Decseto N9 16.4^5 dd 1v/6/949). Esa las publicación^ a trasto®- 
que Wagan que insertarse por ■ dos o más días, regirá .la gtgtaieaí-e tirites

_■ ~ _ \ f ~ , Hasta Exs&- Ha»ta Exea- Huta Exe®>
Testo no mayor de 12 «ntanatros o sVü palabra»; dente ¿0 díffiS 39 ¿ías d^te

s . $ . S s . s $
© twWswMao©®' . . . « » e . / 15 4 I. ~sin®. 29 # i-.50 30 e “»• 2»=«*“

ÍP65

Posesión treintañal y deslindes, meassra y amoionam. 1.50 - ‘^0 O aCTSS¿s 3 .™™ 60»™ 4P—
Remato da inmuebles . ... J % o 2.— ■ ■ 3.50 Ó0 o 4 a «“=*»•

Vehíenlo®/ . • « « a 20o — M.50 3.— 50 c— 3 = 5©
Muebles y útiles d© trabaja . , « . L e # « 15 # «■«««’ I TOWEi* 25.— 2.— 35o— 3»™

Otros edictos judiciales . f . * 20.— 1.50 35 — 3.— 30.™ 3.50
Ueitaeienes ..................  . . 25.^ 2.__ 4 ’i 3.50 60.— —
Edictos d® Minas ...................................................................... 40 9 — 3«—— ...... a
Contrftos da Sociedades ...................................................... j 'ÍJ 4 2.50 . - .— —o -------- - . ’
Balance ....................     . . ? 50 4 ___

Otros avhoe................... . ... Zü.— 1 . 5G ■ 40, ■»«»>»> 60.— 4.—*

Art P —• Cada publicación por ¿? tinas» legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará te sa»¡a de $ 2O.>—1 
<*n lb§ siguiexiteis c^sós:

• SiUichúde^ de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de uns marca. Además
x cobrará una tarifa suplementaria de S 1 . 00 ps>r cenií. 
metr por

Ara. I — Los b&ianceg . d¡? k*i? Mu&icí*mHdade& de

I Ira. y 2da. categoría, de wa bonificación cW 3tr
| f„. ■] f- -•■' j-e?’- ‘•’v&ment-g» la tarifa

| ÍARIFA ADICIONAL

I Decretos Nos. 8210 y 8512 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1951
Art. 19 — Autorízase al Boletín Oticial a elevar en s® 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para te 
I venta de números sueltos, suscripciones y publicacic-^f-s de 
| avisos etc., a partir del día I9 del corriente.

SU M A

PAGO? A S

SECaorí ADMINISTRATIVA.:

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

M. de Gob. N° 85 del

86 "
9/6/52 — AM, Crea el cargo de Jefe de Despacho del M. de Gobierno, y designo titular.

— AM. Insiste en el cumplimiento del decreto N° 85¡52...............  ••...........

cd 5
5

4

89 " 10/6/52 — Acepta renuncia del Jefe de Coordinación del Estado. ............... ..................................................
90 " " — Autoriza al Chófer de la Secretaría de la Gobernación a viajar en comisión a Bs. As.. ..--
31 “■ “ — Establece jerarquía al Fiscal de Estado............ ••.■••••♦..........................
92 “ " — Reconoce un crédito a favor de J. de Policía...............................••.••♦■••••*•..........................
93 " " — Acepta renuncia de un vocal del C. de Educción.....................• ...........................
94 " " — Liquida fondos al H. Pagador de la Secretaría de la Gobernación...................
33 " " — AM. Insiste en el cumplimiento del decreto N° 94l52.  ........... •*.............. •••

5
S
5
5
5
5
5

M. de A. S. N° 96
" " " “ . 97
'' .................. 98
" " " " ' 99
" '' " " 100
” .................. 101
J' " " ” 102

103
104
105
106
107
108

— Reconoce un crédito a favor de una casa de comercio de Bs. As.. ..............  • ................ .  • • • ®
— Acepta renuncia del Directo Interino de la Dirección Higiene y Asistencia Social. .........«... “ 6
— Concede licencia extraordina la a un Médico de la Asistencia Pública y designa reemplazante. 6
— Rechaza renuncia del Direct ji de Educación Física......................  • •.............  6
— Deja sin efecto el decreto N° 13250|52.  ...................................- -...........................................................................6
-y Concede licencia a una empleada de Dirección de Asistencia Médica..................................................................6
— Aprueba gasto efectuado p>r Dirección de Asistencia Médica. .......................  • •• 7

—• Deja sin efecto el decreto N° 12245|52 .y cancela factura a una casa de comercio......... ..
— Aprueba gasto efectuado par Dirección de Educación Física. .••...••...................• •......... * ■. . • •
— Liquida fondos a la Caja de Jubilaciones. . .T..........• • .......................  •................ • •............. • • . . 7
— Liquida fondos a ' la Caja de Jubilaciones. . ...............           ' 7 di 8
— Liquida fondos a la Caja de Jubilaciones. .  .............           §
— Aprueba, gasto efectuado por Educación Física. .......... .  ........... . fj

•f®3 — Aprueba gasto efectuado por Educación Física. ................. .. .................. • 8
' Aprueba resolución dictada por la Intervención de la Sociedad de Beneficencia. .............  8 al 9

1 " — Aprueba gasto eíecruado por Educación Física.......... • .............................. . .............   . ....... . 9
•^2 — Aprueba gasto efectuado p?i Educación Física.......... . . . ..... ......................    9

— Aprueba gasto efectuado p ;r Educación Física.......... . ...............................      9
^•14 — Aprueba gasto efectuado por Educación Física.......... ..................................    g

— Aprueba gasto efectuado por Educación ' Física.......... ..;..............................  9
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> de -Gob. N°

‘M de Econ. N°

116. " " —- Da por terminadas las funciones a personal de J. de Policía, .«*.>•..............
117 " - , Autoriza entrega de papel a la Cárcel para-la impresión del Boletín Oficial.
118 " " —Transfiere y concede una beca & un estudiante...........................
lig " •• — Liquida fondos al H. -Pagador de la H. Cámara de Senadores.

120 " 11/6/52 — Fja tarifas para las peluquerías............... .............-.......................... — • •
121 u tl — Liquida fondos a Dirección de Inmuebles, ............   • •. .
122 “ “ — Liquida fondos a Dirección de Rentas. . .. • •...............    - •
123 " ", — Aprueba certificado de la obra Balneario Municipal...............•................   .
124 “ " — Rectifica el decreto N° 13281|52 referente a la designación de una empleada.
125 " " —'Reconoce un crédito a favor de-,Dirección de Bosques............. ............................

íl al JO
¡0
11
H

11
11
12
12
12
12

* de Gob, 126

127
128
129
130
131
132

— Autoriza al C. Gral. de Educación a entregar escuelas y personal el M, de'Educación dé
la Nación............ .. .

— Adjudica a una imprenta la confección de carnets para cédula de identidad.
— Reingresa a un agente de Po.icía de Toiar Grande, ........................• -...........«
— Prorroga una beca a un e ludíante............ ........................................ ... * .
— Prorroga una beca a un estudiante. ...................... —........... .................»...........
— Designa *a la autoridad Polio’al encargada del R. Civil de Chicocma,
— Acepta renuncia del Secieiar.o privado de la Mun’ápalidad de la Capital

12
12
13
13
13
13
13

EDICTOS CITATORIOS:
8217
8208
8207
8208

— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento

Nc 8194 — Reconocimiento

s/p. Víctor A. Cedolini. 
s|p, 
s|p< 
s[p.
S¡p.

Francisco Reyes Erazú. .
Ricardo Pérez Díaz. ....
Daniel Coto..................• •..
Dioli Hnos.

13
13
13
13
13

N»
IF 

TF 

TF

8193 — Reconocimiento
8190 — Reconocimiento
8186 — Reconocimiento
3185 — Reconocimiento
8170 — Reconocimiento

s|p. María Barrios de Acuña, ...... » e .
s|p. Rolando Ivla.tínez Sobes, ....•»
s|p. Constantino Caracaris.......... .  . .............................
s|p. Constantino Caracaris. ...->♦............................... . . . .
s/p. Pablo Apasa, ........... • •. ♦ •........ ...............................

N° 8169 — Reconocimiento s/p. Pablo Apasa,
N° 8168 — Reconocimiento s/p. Ernesto, Pedro y Exequiel Moya,
N° 8142 — Reconc. S¡P. Miguel Pérez Piior, ................................ ..
JF 8140 —• Reconoc. s/p. Raimundo Rivera, • •................. .

13 al 14
14
14
14
14

14
14
U

24

IF

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS.

IF 8213 —> De Rosario Sandoval y Sabina Maman! de S ando val. 5 < , t 6 B o e . e , B , B „ s a-. , t s , e s , e
N° 8204 — De José López Montes, ............ >.............  . • •........... • •. .* „ . . » t. a . . a , , t „ . , a „ , . , , „ , a c * „ , , , „ e t , ,
N° 8203 _ * De Comelio Tapia y Juana Rosa Serpa de Tapia, ..•■. .o-,.......................

■ ■ u
...... '" 14
e., s.,,. . 14

TF 3197 — De Ysak Dib Ashur........... • •.............. ............................... ...................... t„
N° 8188 — De Pedro Víctor Aguirre.......... ............................ B . . a . . , # , o * , s . « , s

N° 8181 — De Luis Exucst^ Córdoba, .........  , s t , . . «
N° 8180 -— De Rosendo Arrovo y Aniceta Lava de Arroyo, ...................................    ......... . ........

... . t . 14

■ H

N° 8179 _ _ De Apolinar Durand, . -.................    .......... . .................... . • 1-4
14

N° 8172 _ De Carmen Braulio Antclín y Cecilio Ignacio Castellanos, • •. • ................................................... . .............. ..

N° 8163 — De María Cru-z Ceballos de Gallardo Arrieta, . «... 8.3 , s „ , a 9 9 s 9 e o * u e , , s , . , B . s , , 9 ( ....... 
N° 8161 — De Trinidad Villagran............   .......... ,?t> * # s , 9 e e e * e * c . « « « « o e * . « e , . s Q . te
N° 8158 — De Juan Cruz Guaymás, ...............................................................5 .................  * - « , 8 t • 4- . B 8 e » a

M° 8150 — De Antonia o .Ante vio Eóuvíges So laligué, .... a

14 
...... 15
...... 1-5
....... 15

1
N° 8147 — De Ramón Dicgenes c Dlcgenes Ramón Torres, ...,e6
N° 8138 —- De X'Tarciso Bravo, • • . ....... .................................... • •. .. ..............

4 . t « V « 1 15

Nc 8136 — D© Miguel E. Quinteros, .....................................    _ , , c o , a , . , e , B # o , # K e 4 s o a t & a # e

N° 8128 — De Gerardo Rivera. ................................... o ........ B « a e * r , „ o , e
N° 8126 — De Calixta Rodríguez de Pastrana, ...........r. ......... .....  . . .«, r. . ? oB •..,«> „ s k s s.

s . Ih

N° 8125 — De Esperanza Valdivieso de Inarte Gallardo. . e , . c . ... í

N° 8113 — De Ramona Maidana de González, ............................................... D «
N° 8117 — De Gloria • Gomaría de Giménez, .................................................... = ,

.............. 15
Ib

N° 8106 — De Celia Huerga de Amat, - •...................      , . 0 a s 9 tt,a*eeaea.B5fasesied<>
N° 8105 —De Emilia Ibañez de Martínez, .........................................................A

...... ’ ' 15

...... i$
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N° 8100 — De Pascual Zerda y Juana Bornes de fed®,
N° " 8099 .— De Juan Mónico, . .. . .;...... . ...............i........... - . , . . . , , e . . 6\ e . , * < , ,. . , , , o . * * < * o « . « * « « o Z = » , ’
N° 8095 — De Sebastian Franco, .............. .. . .  - •.......... ..... 9 „ a 0 a , , , u 0 9 . . . . . . e e , ¿ . 0 6 4 a o „ ¿o * * 4 » t v 0 , a Ib
N° 8089 — D® Guillermo Gutiérrez y Sra,, . c................*•** ......»® *....•« *. * ». o.. ♦.. ... ié

■N° 80.82 — De Remigia Saravia de Cuevas, . ....................... ..*., 8 •»e ». „.., *e6. . * 1S
<1 ■

POSESION TBEIBTAMX ;
Nc 8215 - Deducida por Ambrosio Salazar......................  e . o a B c Q , a• e e „ B e Q 0 o , J . . . e . c . c s . , . . , , . . , . .
N° 8210 — Deducida por Carmen Córdoba de López. .....................  . * „ , , 8 , 8 . s . <> ■> e » . o , * . & „ „ 9 , , « . . . . . .. . 16
N° 8160 ■■— Deducida por Andrea Zerda de Rodríguez y Evaristo Calque de Guzman, ’...................    . W
N° 8159 — Deducida per Mercedes Gonza d® Guzmán, ....... t e a o w e 4 e * * 0 8 9 e e , . 6 o 9 * * o r . 16
N° 8155 — Deducida por Kenneth Singleton Mayne, .............................  * IB
N° 8081 — Deducida por Cacíano y MeroedegChiren©. .. ., ,, e t o . t o , s t 4 8 s 5

BEM-^TES JUDICIALES .
Na 8202u— Por Martín Leguizamón, ....... .................... , p 8 ».»» B ». a
N° 8201 — Por Martín Leguizamón, . . . ... ... ................ t s o. a * 9 t o .... .............. 18
N° 8200w— Por Martín Leguizamón, ..................... .... , d , . . ... ... . . 16
N° 8196 — Por Luis Alberto Davalas, ..........................................<. ............... .. 6 .. ........... .... . .....................  "18
N° - 8191----Por Armando G. Orce, ..................................... 4 3 . . » ... .
N° 8149 — Por Luis Alberto Dávalos, ................. .............................. .......................... ............. ................. .. . .. ........... ... /........ IB
N° 811S— Pe.- Mmic Flgueroa Echazú.......................... .. -.........  .......... ......... e a o , B ... e . ... 1?

CITACIONES A WICIO • - *
N° 8175 — Juicio divorcio y tenencia de hijos —Pedro Nolasco Péiez c ¡Luisa Senesco de Pérez............ ...............  . .......... .. IT

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N° 8212 — De Eusebia Isolina Jerez viuda de • •.......................\ / o 3 ....

INSCRIPCION DE MARTILLEROSi
N° 8216 — De Domingo Cristóbal Cabial. .................................   . o b c . 17

SECCION COMERCIAL:
CONTRATOS SOCIALES:

N° 8218De la razón social 'Barysile y Jorge Saravia S. R. L.. .................... ... ........ ... ... . - . • . . ...... í? CÜ 18
N° 8195 — De la razón social de G. Eduardo Fairehust. ................... . ................    . ... 18 al

QUIEBRA;
N° 8189 — De la Talabartería de Lauro Cabial en Metan, .........................  . .. • ............... ...... .. ................ . W
N° 8184 — De Luis Jorge Sily...................        : s - ..... . 18

VENTA DE NEGOCIOS
N° 8178 — Do una farmacia en El Tala Dpto. de .La Candelaria, ................. .. B

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

N° 8205 — De la Cía. Forestal del Norte S. R. Ltda., ......................................... ... . .............   - •...................... > • 1$ al 20

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N° 8214 — Asamblea Auto Club Salta. -...........................  • • • • • • - . • • • •6 • • •--.»> .. ■ • .........   20
N° 8211 —De la Asociación de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores de Salta.............. . .........................................................  2G

AVISO DE SECBETABIA DE M NAO0W . . ............................. o s ......... .X
AVISO A LOS SUSCBIPTOSE3 - ... .......................   . . ...............       ••• 29

■ -AVISO A LOS SUSCBIPTORES T AVISADOES» ■ . . . . ......................   20

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ........................... .............. -•••••..................................    W.

SECCION AW^STRArVA 

.. ' DECRETOS DEL PODES
EJECUTIVO

DECRETO íN° 85-G, '
Salta, Junio 9 de 1952.

CONSIDERANDO:

Que. se hace necesario designar un funcionario 
responsable del Despacho del Ministerio de Go- 

bienio, Justicia é Instrucción Pública, a cuyo car
go se encuentra la redacción, preparación y trá
mite de todos los asuntos del despacho, decretos, 
resoluciones, escritos etc. debiendo mantener al 
día iodos los expedientes que se encuentran a 

j consideración de dicho. Ministerio; por cuanto de
sempeñará sus funciones dentro y fuera del ho
rario establecido para la Administración Provin
cial, y aún los días no laborables y festivos;

Por ello, y atento lo dispuesto por el ‘inciso 
! 19) artículo! 133 de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia 
Es. Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. Io — Créase el cargo de Jefe de Despa
cho (Oficial Mayor) del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública y desígnase para 
desempeñar dichas funciones al señor A. NICO
LAS VILLADA; con una’ asignación mensual de 
UN MIL QUINIENTOS'PESOS M|N. ($ 1.500.—), 
hasta tonto dicho cargo, sea incluido ®n la Ley 
de «Presupuesto General de Gastos, y con anterío- 

’ ri'dad al 1° deÜ actual.
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Azi, 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse al 
.Anexo C —Inciso I— GASTOS EN PERSONAL— 
Principal a) 1— Parcial 2]1 dé Id Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 3o —■ El presente decreto' será refrendado 
por4 S. Sb el señor Ministro de ^Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

<Krt 4 o - - comuniqúese. publíquese insér 
i í?3 en el Registre Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Nicolás Vico Gímela
Es copia;

WL E» Safe de Lemme

mes en
ma,.

curto; y atento lo solicitado en la mis

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io —. Autorízase, al chófer de la-. Secreta
ría General de la Gobernación, don PATROCI
NIO LOPEZ, a viajar a la Capital Federal, en 
comisión oficial; debiéndose liquidar los viáti
cos correspondientes directamente por la Habili
tación de Pagos de la Repartición anteriormen
te citada. ’ ¡ ¡ ¡

Art. 2?- — Comuniqúese» publíquese, inserid, 
se en el Registro Oficial y archívese.

dose imputar el mbncinonado gas:o al C- - 
Inciso Unico-^ Principal 3— Parcial 3, ¿le ¡a Ley
de Presupuesto; vigente.

Ai t. 3- — .Comuniqúese, publíquese, insér- 
! '-*=© eíi el Regisio Oficial y archívese.

;; RICARDO Jo -DURAND

Es copia:
A, Ñ. Villad

Oficial Mayor de

Jorge Araisdia

reblemos Justi na é i. Füblicty

.DECRETO áV° 86’G.
Salta, Junio 9 de 1952.

•"Visto el decreto N° 85 de. fecha 9 del actual 
por el • que ‘ se dispone crear el • cargo de Jefe 
de Despacho del Ministerio dé Gobierno, Justicia 
& Instrucción Pública, designando para desempe
ñar dichas funciones al señor Oficial Mayor don 
A. Nicolás Villada, con una asignación mensual 
de $. -1.500. —i

Por ello,

El Gob-mador de la Provincia
En Acuerdo de Ministros.

RICARDO X DURAND 
Jcrgs Aranda

Es copia:
A. NL Villada

Cficial Mayo? do'Gobierna,'luslida § 1 Pública

DECRETO 'N° £3~G
Salta, Junio; 10 |
Visto la

le 1952. '
renuncia interpuesta,

Gobernador de la P¿©vlnoia

Aa

C R E T A

DECRETA;

DECRETO N° 91 -G.
Salta, Junio 10 de 1952.
Visto las atribuciones que confiere al señor 

Fiscal de Estado el Capítulo 7o de Ley 808, 
Orgánica del Poder Ejecutivo y el D "reto Re
glamentario N° 11746 de fecha 7 de marzo del 
año' en curso y siendo necesario eqv parar es
tas funciones a las de Ministro Secretario de 
Estado,

El Gobernador de la Provincia

Art 1°
por el señor Es<
OVEJERO PAZ all cargo de Vocal del H. Con
sejo General dé Educación; -y dá 
por los importantes servicios pre

Art. 2' — Comuniqúese
*se en el Regusto Oficial y ar

ótase 
íbano

la renun
Público

.ciar presentada 
.don. ALBERTO

:sele las gracias 
¿dados.

publiques©, 
riíívase-.

Art. Io — Insistes© en él cumplimiento de la
dispuesto por decreto N° 85 de fecha 9 del mes

DECRETA;

RI‘

Es copia:
A. N. Villad

Oficial Mayor de

ARDO J. DURAND 
Jorge Ar8aisda

robíerno, Tustiiia e i. mrnitto

en curso.
Art. 2o — El presente decreto será refrendado 

por S. S. el señor Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas. ■

An. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte»

Art. Io — Déjase establecido que la jerarquía 
del señor Fiscal de Estado se encuentra equi
parada a la de Ministro Secretario de Estado.

Art 2o — Coiiu.ntoucse píibúquese, msér. 
/ese ©n M Regir,tro Oficia; y archívese.

DECRETO (K° 54-
Salto, Junio 10 de 1952,

sj en el Registro Oficial y archívese.

-RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Nicolás Vico Gfeaaem
Es copia;

E. Sales de Lemme

DECRETO 39-G.
Salta, Junio 10 de 1952.
Visto- la renuncia interpuesta.

El Gob-mador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada 
per el señor Jefe de Coordinación é íníormacio" 
nes de Estado, don FERNANDO X AMEN A, y dá
sele las gracias por los servicios prestados; y 
nómbrase en su leemplozo, al s-rnor Secretorio 
General de la Gobernación; don ENRIQUE S. 
ARAÑA.

Zkrt. 2° — Comuniqúese, publíquese, insé-r- 
f.> ?n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURANP
Jorge Aracda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

. DECRETO SO-G.
Salta, Junio 10 de 1952.
Visto el Memorándum número 1, de la Secre

taría General de la Gobernación, de fecha 9 del

RICARDO X DURAND 
Jorge Amrsda

Es copia:
A. N. Villada

AirPíi Moyo* Cnbieruo )úsijen ó I Púbiic"

Expediente N° 1891|-52.
Visto el presenta expediente en el que la Se

cretaría General de la Gobernación, por disposi
ción, del Ezccmo. Señor Gobernador manifiesta que 
se autorice a la Otticiña Habilitada Pagadora, dé
dicha Repartición, para que haga entrega de 
la suma de $ 2,odo.— al señor Félix Smchicár, 
en su carácter di Delegado de la Fundación 
de Ayuda Social rEva Perón";

Por ello,
DECRETO N° 92-G.

Salta, Junio 10 de 1952.»
ANEXO "C" Orden de Pago N° 174e 
Expediente N° 6528¡52.

. Visto el presente expediente en el que Jefa
tura de Policía, solicita la liquidación y pago 
de la suma de $ 530.— en concepto de sala
rio familiar devengado por el Agente de la Co
misaría Sección Primera, don Francisco Luna, du
rante el término comprendido entre los meses de 
marzo a diciembre de 1951; y atento lo informa
do por Contaduría General,

FI Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Reconócese un crédito en la suma de 
QUINIENTOS TREINTA PESOS M*N. ($ 530.— 
mjn.), a favor de JEFATURA- DE POLICIA, por 
el concepto precedentemente indicado.

5 Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, liquides© por Tesorería General, a favor 
de JEFATURA DE POLICIA, la suma de QUINIEN
TOS TREINTA PESOS M¡N. ($ 530.— m|n.), pa
ra que con dicho importe haga efectivo el pago 
del salario familiar devengado por el Agente 
de la Comisaría Sección Primera, don Francis
co Luna, durante el término comprendido entre 
los meses de marzo al diciembre de 1951; debién-

E1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor d$l HABILITADO PAGADOR DE LA SECRE
TARIA GENERAL DE LA GOBERNACION, lá su
ma de DOS MIL PESOS M|N. ($ p.000.— m|n.), 
a fin de hacer ©ntrega al señor Félix1 Sinchicay 
Delegado dé la Funldación de Ayuda Social nEva
Perón", para que con dicho importe solvente 
los gastos qué a ua mencionada Delegación le 
demandará su misipn a cumplir en ©sta Provin
cia.

Art. 2o — El gasto autorizado
lo anterior deberá imputar so al xAr exo . B— Inciso 
I— Items 1|4— OtJos Gastos— Pd
Parcial 45, deí la Ley de Presuj uesto general 
de gastos en vigor.

Art. 3?
se en el Registro

por el artícu-

incipal c) 1—

— Comu

Ría

Es copia:
A. N. Vill

ilquese, publíeuese, insérte.. 
Dficial y arch vese.

,RDO J. DURAND
Jorge Amada

d&
Oficial Mayor de Gobierna, Justici a é l. Pública
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'DECRETO £N° 95-G.
Salta, Junio 10 de 1952.
Espediente N° 1891152.
Visto el decreto N° 94, de techa 10 del mes 

en cursó, por el que se dispone liquidar a fa
vor del Habilitado Pagador de la Secretaría Ge' 
neral de la Gobernación, la suma de $ 2.000.— ; 
a fin d® hacer entrega al señor Félix Sinchicay 
Delegado de la F andad ón de Ayuda Social "Eva 
Perón'", para que con dicho importe solvente los 
gastos que a la mencionada Delegación le de- 
mandjqrá su misión a cumplir en esta ‘Provincia,

El Gob-mador de la Provincia
En Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. Io — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N° 94/de fecha 10 del mes 
en curso.

Art. 2o —- El presente decreto seró: refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 3? — Comuniques©, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y ai chívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Araoda 

Nicolás Vico
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, iusdciu é I. Pública

DECRETO A"° 96-Ao
Salta, Junio 10 de 1952.
Expediente N° 10.408152. — Agregado N° 

10.160’49.
Victo es.os a-tuaciores «n la© que cor.e el de

creto NQ 15.832 de fecha 21 de junio del año 
1949 por el que s© adjudicó a Laboráronos Me. j 
Cormick de la Capital Federal, la provisión de ; 
medicamentos por la suma total de $ 35.141.— 
m|n. con destino a los distintos servicios asis- 
tencicdes de la Dirección General de Asistencia 
Médica, y,

CONSIDERANDO:

Que según surgen de las actuaciones citadas 
la firma mencionada solo hizo la provisión de 
30.000 ampollas de Gluconato de Calcio 10% x 
5 r.m3. por la suma total d» $ 3.000.— m|n. de 
conformidad a la factura que corre a fs. 384 del 
expediente agregado N° 10.160|49;

Que en consecuencia, y en virtud de que la 
provisión realizada data del año 1950 corres
pondiente a un •ejercicio ya vencido y cerrado 
le son concurrentes las disposiciones del art. 
65° de la Lev do Contabilidad en vigencia.

Por ello, atento a lo solicitado por la Direc- 
.ción General de Asistencia Médica y a los ma 
nifestado por Contaduría General a fs. 393,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

^Art. Io — Reconócese un crédito en la su
ma de TRES MIL SEISCIENTOS PESOS MONE
DA NACIONAL ($ 3.600) a favor de la firma
'"LABORATORIOS MC. CORMICK” de .la Capi
tal Federal, en virtud de la provisión realiza
da por la misma en el año 1950, de medica
mentos con destino a los distintos servicios 
asistenciales de la Dirección General de Asis
tencia Médica (entonces Dirección Provincial de 
Sanidad), de conformidad a factura que corre

t a fs. 384 del expte. agreg. N° 10.160|49.
I Art, 2o —■ Resérvense estas actuaciones en 
’ Contaduría General de la Provincia, hasta tan
to las HH. CC. Legislativas voten los fondos lie 

' cesarios para la cancelación de la factura de 
referencia.

Art. 3* — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

• RICARDO X DURAND.
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

DECRETO N° ,97 — A
Salta, Junio 10 de 1952
Vista la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Acéptase lo- renuncia presentada 
por el doctor NICOLAS C. PAGANO, al cargo 
de Director Interino de la .Dirección Provincial 
de Higiene y Asistencia Social, y dásele las gra 
cOs por los servicios prestados

Art. 2o — Encárgase interinamente del despa
cho de la Dirección Provincial de Higiene y Asis 
tencia Social, al señor Director General de Asís 
tencia Médica, doctor ORES TE D. LOVAGLIO.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se e-n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO I. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A Sánchez

’ ÍZ fv..r h Arción Social v Fníud Pública

DECRETO N° 98 — |A
Salta, Junio 10 de 1952
Vista la solicitud de ■ licencia presentada, y 

atento lo solicitado por la Dirección General de 
Asistencia Médica éh resolución N° 126,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA,

Art. Io — • Concédese licencia extraordinaria, 
rin goce de sueldo, al Oficial 7o --Médico de 
Consultorio de la Asistencia Públ’ca Dr. 
WARDER YAÑEZ, con anterioridad al día 5 del 
corriente mes y mientras el nombrado desempe
ñe las funciones de Ministro de Acción Social y 
Salud Pública.

Art. 2o — Desígnase en carácter interino, Ofi
cial 7 o —Médico de Consultorio de la Asisten- 

i cía Pública--, al doctor HERIBERTO OTTO RO- 
j THER, a contal desde el 5 de junio en curso y 
¡ mientras el titular de dicho cargo, doctor Ya- 
| ñez, se encuentre en uso de -licencia extraordi
naria.

Art. 3o — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministros d>& Gobierno, Justicia' e 
Instrucción Pública.

Art. 4o — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranáa

Fs copia:
i Martín A. Sánchez
. Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO 99 í— A
Salta, Junio 10 de 1952 .
Vista la rehunda interpuesta,

El Gáb-rnador de • les

DECRETA:

Art. 1Q — Recházase la renuncia' presentada 
por .el señar PABLO MEROZ, al cargo de Direc
tor General de Dirección Provincial de Educación 
Física.

Art. 2C — Comuniques®, publiques®, insór- 
er. el Registro Ofisial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Waldfer Times

Es ccpia:

Martín A. Sánchez _
Oficial Mayor de Acción Social y Scd^d Pública 

e>

DECRETO 400 — A
Salta, Junio 10 de 1952
Visto la nota elevada por la Dirección Gene

ral de Escuelas d» Manualidades; y atento es 
motivos que la fundamentan,

E! Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1° — Déjase sin efecto el decie*o
13.250 de fecha 28 de mayo ppdo.,

Art. 2o — Desígnase Auxiliar 6o —Personal de
Servicio— de la Filial General Guemes, con am- 
terioridad a] día 28 de mayo último, a la Srte. 
ANGELICA CRISTINA LEIVA, Libreta Cívica N° 
1.259.525. Clase 1933.

Art. 3o — Comuniques©, publiquen, ics.-’- 
tese en el Registro Oficial y archiven.

RICARDO Jo DURAND
Walder IfáSes

Es copia:
Martín A. Sánchez

'¡rud Moycr •/ Acción Social y Salud, r ib: u-

DECRETO jN° 101 >- A
Salta, Junio 10 de 1952 

Expedienté 10.71452
Visto este expediente en que la señera Vic

toria de Rumi, Auxiliar Io de la Dirección Ge
neral de Austern/a Médica, solicita licen ia por 
maternidad; atente al certificado médica ds fs. 
2 y a lo informado por División de Personal con 
fecha .21 de mayo ppdo.,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA.

Art. Io — C-oncédense cuarenta y dos (42J 
días de licencia por maternidad, con goce de 
sueldo, a‘ partir del día 19 de mayo último, a 1® 
Auxiliar Io de la Dirección General de Asisten
cia Médica, señora VICTORIA DE RUM1. en vir
tud de encontrarse comprendida en las dispo
siciones del art. 38 de la Ley 1138 en vigencia.

Art. '2’’ — Comuniqúese, publiques©/ insér 
e-ri e! Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND 
Waldter Yáñes

Es copia:

. Martín A. Sánchsz
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
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DECRETO 102 t— A
Salta, Junio 10 de 1952
Orden.de iPago' N0 58 '

Expediente ?NO ,10.573 [52
Visto este expediente en .el que Dirección Ge

neral de Asistencia Médica solicita la correspon
diente autorización para encargar el arreglo de 
la Rural Ford de esa repartición a fin de no 
entorpecer el normal funcionamiento de Tos ser 
vicios que presta la asistencia pública; y,

manifestado per Contaduría General en su infor- decreto N° 3.909 del 2¡ll¡50. 
me de 28 .de mayo del ano en curso (fs. 19),

Él Gobernador de
D E C R E

la- Provincia
T A :

efecto el decreto

CONSIDERANDO:

informe

¡ Art. 2? — Comuniqúese, pu 
tese en el Registro Oficial y c:

¡CARDO ,J.

blíquc; 
rchíve;

N°
31

ex
de

General 
el presente

de

Es copia:
Martín A. Sí

Oficial Mayor de I

..DURAND 
Walder Yáñes

anenez
Acción Social y Salud Pública

Que dada la urgencia de adopten esta medi
da, la repartición recurrente se vio piecisada a 
disponer el arreglo de la misma en los taller 
de la firma B. A. Martínez de esta ciudad por 
cuánto es la única que se comprometió a efec
tuar los trabajos en las condiciones 
requirió;

que se le

encuadra-
&

se refiere
Que encontrándose esta disposición 

da dentro de las excepciones a que 
el art. 50° Inciso b) de la Ley de Contabilidad 
en vigencia, el Poder Ejecutivo de la Provincia 
no escapa a dar 
cancelación de la 
ma de referencia 
no 
de

su aprobación disponiendo la 
factura presentada por la Ur
que corre a fs. 3, a pes ir de 
a cabo el respectivo concurso 

las firmas del ramo conforme

Art. Io — Déjase sin 
12.24’5 —Orden de Pago N° 126— de fecho: 
d© marzo del corriente año, en mérito a lo 
•puesto por Contaduría General en su 
28. de mayo ppdo.

Art. 2o — Autorízase a Contaduría 
la Provincia para reapropiar para
Ejercicio 1952, el gasto de $ 3.536.90 (TRES MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS con 90|100) 

importe de la factura presentada por la Tieu 
da 'LA MUNDIAL en concepto de la provisión 
efectuada en el año 1951, a la Dirección Ge
neral de Asistencia Médica, de los artículos que 
se detallan, en la misma, en virtud de encontrar
se comprendido 
del artículo 31 
vigor.,

Art. 
tículo 
vincia
General, liquídese a favor de la firma FERNAN 
DEZ HNOS. y Cía. S. R. L., propietaria de la 
Ti&nda "LA MUNDIAL", la suma de TRES MIL 
QUINIENTOS 'TREINTA Y SEIS PESOS 
($ 3,536.90) m|n.x 
que por provisión

■ Asistencia Médica de los artículos que £e* deta
llan en la misma, corre de fojas 9|13 del expe
diente ariba 
to al Anexo 
Piixicipal a) 
supuesto en

: Art.
en

dicho gasto en las disposiciones 
de la Ley de Contabilidad en

mérito a lo dispuesto :m el ar

49
30

haber llevado 
precios entre 

establece el Decreto- Reglamentario N° 14.578] 
en sus artículos Io, 10° Inciso c) y 11° Inci- 
3;

Por ello y atento a lo informado pe- Contadu- 
ríe General de la Provincia a fs. ñ.'

El Gob-mador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Art. Io — Apruébase el gasto efectuado por 
la DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA MEDI
CA en la suma de DOS MIL CIENTO 
Y UN PESOS MONEDA NACIONAL ($ 
conformidad a los motivos expresados 
t emente, y por encontrarse- encuadrado
las excepciones a que se refiere el art. 50° In
ciso b)

TREINTA 
2.131), de 
preceden 

dentro de

de ]a Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 
vincia

3° — En
anterior, por Tesorería Gensrcd de la Pro- 
con la debida intervención de Contaduría

— A 
ide 1952
\N° 60

que la Caja de 
Provincia, se di" 

o se ingrese a

DECRETO N° 105
Salta, Junio 10
O. den de (Pago

Exped ente N° 1O.|?69 [952
i Visto este éxpeaiente en el
■ Jubilaciones y Pensiones de la
i rige al Poder Ejecutivo solicíteme 
¡favor de esa Institución, la suma de $ 825^52
m|n. en concepto de cargo prev 
patronal por Resolución N° 704 
aprobado por decietó N° 12.709 
abril ppdo., y,

o formulado al 
I 7 QU9 fuera 
de fecha 28 de

CONSIDERANDO:

con 90jl00 
en cancelación de la factura 
a la Dirección General de

Que por el meAsi onado decret 3 se aprobó la 
por la que se incorpora por 

r N° 1300 del 
I Rivera de Say 
del ex-Agente 

beneficiario de 
beneficios que 
ilados por inv

Resolución aludida 
imperio de la Leí 
1951, a doña Ana 
rácter de cónyuge
Aniceto- Sayaga, 1 

, 640 y 932, a los
acuerda a los jur

2 de julio de 
ago en su ca
de Policía don 
las Leyes Nos. 
la Ley N° 774 

ralidez;

se

citado; debiendo imputarse este gas 
E— Inciso VIII— OTROS GASTOS— 
1— Parcial 46 de la Ley de Pre- 
vigor.

4o — Comuniqúese, publíquese, insérte - 
el eRgistro Oficial y .archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es
Martín A. Sánchez

iimal Mayor de Acción Socio.: v Salad Público

copia:

DIO A, la .ira ¿
UN PESOS MON

2o — Por Tesorería Geneiai áe le Pro- ¡
y con la debida intervención de Contadu : DECRETO N° 104 — A 

ría General, liquídese a favor de la DIRECCION 
GENERAL DE ASISTENCIA LE 
DOS MIL CIENTO TREINTA-Y
DA NACIONAL ($ 2.131), cou cargo de oportuna 
rendición de cuentas y para que esta a sü vez 
proceda a cancelar la factura que corre a fs*.
3 presentada por la firma B. A. MARTINEZ por 
el concepto’ expresado precedentemente, debien
do imputarse este gasto al Anexo E— Inciso VIII 
Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 8 ce la Ley de 
Presupuesto en vigencia, —Ejercicio 1952.

-\ri 3' — Comuniqúese, publiques©, insér- ’■ 
tese en el Itegi.-m--» Oi.-cui

Que por el misil 
Gobierno de la 
825.52- m|n., cuyo 
a fe. 1 de estas

p decreto se fe 
Provincia, por 
[importe es el 
ictuaciones;

rmuló cargo al 
la suma de $ 

que se reclama

Por ello y atente 
ría General con f<

a lo informad
:ha 26 de me yo ppdo.,

o por Contadu

El Gobarnj

D E

ador de la Provincia

CRETA:

Salta, Junio 10 de 1952 
Expediente N° 10.776\952

Visto este expediente en el que la Dirección 
Provincial de Educación Física, solicita la co
rrespondiente aprobación en el gasto efectuado | 

• con motivo de la donación de 16 camisetas, 16 
pantalones y 1 pelota de basque! con destino a 
"Boy Scouts Argentinos" de la local’dad de 
ten; y atento a lo informado por el Jefe 
ministra!!vo de la citada repartición,

Me
Ad-

Art. Io — -Previ 
General, pagúese 
Provincia ,1a suma 
VEINTICINCO PESOS CON 52|100 
CIONAL), a favor de ’ -----------
Y PESIONOS DÉ LA 
el concepto indicadl 
tación al Anexo G

Parcial 3— da 
gor.

Art. 2o -- Comí 
se en el R-gis tro

í intervención
ior Tesorería
de $ 825.52 (bCHOClEÑTOS

de Contaduría 
! -teñera! de la

MONEDA NA- 
JUB ILACIONESla CAJA DE

PROVINCIA DE SALTA, por 
precedentemente, con impu- 

- Inciso Unicc— Principal 3 
La Ley de Presupueste* en vi

piques -, publkju:se, msérte- 
Oficial, y archivóse.

RB

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Es copia: 
Martín A. Si 

óciil Mayor de

ARDO X DURAND
Waldjer Yáñez

RICARDO X DURAND
Walder Tañes

por

Ánchez
Acción Social y Salud Pública

Es copia
Martín A. Sánchez

uci j: d® Acción Social y Salud Público

DECRETO N° 103' — A
Salta, Junio 10 de 1952
Orden de pago 59

Expediente lkl53\951 i
Vistas estas actuaciones; atento al decreto 

12.245 —Orden de Pago N° 126— de fecha 
de marzo ppdo. que corre a fojas 17 y a

. Art. Io — Apruébase el gasto efectuado
la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION FI 
SICA, en la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS CON 70)100 Moreda Nacional ($ 
774.70) por el concepto indicado precedentemen
te, y con destino a ''BOY SCOUTS ARGENTI
NOS" de la localidad de Metan, en un todo de 
acuerdo a facturas corrientes de fojas 3 a 5 de 

* estos obrados; debiendo imputarse esta eroga
ción en la Partida 1— Adquisición y renova
ción de equipos para escolares e instructores de

N°
31
lo

DECRETO N°
Salta, Junio 
Orden de Pago

Expediente LN° 10.68b¡952 
Visto este expediente en el qt <

Jubilaciones y Pensiones - de la Provincia, se di
rige al Poder Ejecutivo solicitando 
favor de esa InstitJ 
en concepto de cari

Educación Física —psrteneciente a la distribu- nal por Resolución 
cióií de fondos del Parcial 22— "Gastos gene- do por decreto N° 
rales a clasificarse por inversión*', aprobado par del cociente año;

106
10

A
1952
61 <

e la Caja de

se ingrese a 
de $ 66 m|n..ición, la suma

jo previo formulado al pairo
N° 680 J y que
12.642 de fech

> fuera aprobó
la: 25 de abril

Orden.de
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CONSIDERANDO:

•Qué./por el mencionado decreto se aprobó la 
resolución aludida, por la que se acordaba al ’

Javier Ovallo el reajuste correspondiente | 
en su haber jubilatorio; - i

2? — Comuniqúese' publiques©, insérte 
el Registra Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
■ - Walder Yáñez

Es copiar ’

El Gobernador de la

- D E C R B T A

Que por el mismo decreto se formuló cargo al 
Gobierno de la Provincia, por ¡a suma de $ 66 
mjn., cuyo importe es el que ®e’ reclama -a fs. 
1 de estas actuaciones;

Martín A, Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Por ello y atento a lo informado por Contadu 
ría General con fecha 15 de mayo ppdo.,

El Gobernador de Ict Provincia

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, Ta suma de $ 66 m|n. (SESENTA Y SEIS 
PESOS MONEDA NACIONAL), a favor de la CA 
JA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO 
VENCIA DE SALTA, por el concepto indicado pre 
cadentemente, con imputación al Anexo G— In
ciso Unico— Principal 3— Parcial 3— de la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 2® — Comuniqúese, publiques^ insér
tase en el Registro Oficial y archívese.

DECRETQ N° 108 A
Salta, Junio 10 de 1952 

Expediente N° 10.720]fl52
Visto este expediente en el gue la Dirección 

Provincial de Educación Física, •.solicita 
rrespondiénte aprobación en el gasto 
do en la realización del 4o Campeonato 
nal para Trabajadores realizadas en la
d© Jujuy y Santa Fé; y atento a las .actuacio
nes producidas y lo manifestado por el Jefe 
ministrativo de la citada

la co- 
efectua-
Nacio- 
ciudad

repartición,

El Gobernador de la Provincia

Ad

Art. 1? — Apruébase el gasto .efectuado por 
la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION. FI 

' SICA, en la . suma de doscientos' novénta 
Y CINCO.PESOS CON . 30|100 MONEDA NACIO- 
NAL ($ 29’5.30), en concepto de la donación he
cha a los. clubes "DEFENSORES- ÚDE GURRU-CÉA. 

¡GA", AMERICAN OESTE" y "-PERON CUMPLE", 
¡consistente en. 2 pelotas y II camisetas résp&c- 
¡ ti vamehte, ©n un todo de acuerdó a compraban 
¡ tes y facturas corrientes a fojas 6 a 11 de es- 
¡tos obrados; debiendo imputarse el présente'gas 
to en el Inciso d)' Subsidios a-Federaciones y En 
tidades Deportivas para el desarrollo do sus 
actividades, etc. perteneciente a la distribución 
de fondos del Parcial 22— “Gastos generales a 
clasificarse por inversión' 'aprobado por decreto 
N° 3.909 del 2|ll|50.

Ai f. 72 - - Comuniqúese' puDlíquese, insérte. 
Registro Oficial y archívese.en

D E C R E T A.:

por

RICARDO X DURÁKD-
Waldter Yáñez

RICARDO Je DURÁND
Walder. Tañes

£? copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud ^hlica
de DIECISIETE MIL SEISCIEN

(,$ 17.693.55) en concepto de

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción, Social y Salud Pública

DECRETO <N° 107
- Salta, Junio 10

Ord'n de- Pago

Art. Io — Apruébase el gasto efectuado 
la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION FI 
SICA, en la suma 
TOS NOVENTA Y TRES PESOS CON 55¡10u MO
NEDA NACIONAL
la realización del "4o CAMPEONATO NACIONAL 
PARA TRABAJADORES', en el que debió coz-tsar 
se a más de la selección local, el traslado pa
ra la Selección de Zona en la ciudad de Jujuy 
y a las competencias finales llevadas a cabo en 
la ciudad de Santa Fé; debiendo 
erogación en la siguiente forma

imputarse esta 
y proporción:

110 — A
10 de 1952

DECRETO
Salta. Junio 

Expediente N°
Visto la nota N° 3.488 de fecha 

del corriente año, por la cual le? 
de la Sociedad de Beneficencia de
para su aprobación la Resolución. N° 98.

6 de junio 
Intervención 
Salta. eleva

— A
de 1952
-TI° 52

Expediente N° ¿0.688\952
Visto este expediente en el que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, se di
rige al Poder Ejecutivo, solicitando se ingrese

EJERCICIO 1951:
Partida 16— Campeonato Nacional

ra Trabajadores . - ...e. ........

El Gobernador de la Provincia

EJERCICIO 1952:

pa-
. . . $ 15.843.15

D E C R E T A :

Resolución N° 98 de
Inter

a favor de sra Institución, la suma de $ 231 mjn. | Partida 16, Campeonato Nacional pa- 
sr. concepto de cargo previo formulado cd patro
nal por Resolución N° 671-J y que fuera apro
bado por decreto N° 12.710 de fecha 28 cto abril 
ael rrp"’ente año; v,

ra Trabajadores . • . 1.850.4G

Total $ 17.693.55

Ari. Io — Apruébase la
fecha 3 d.& junio del año en curso, de la 

i vención de la Sociedad de Beneficencia de Sal- 
; ta, cuyo texto dice:

"Visto el resultado obtenido en el "CONCUR- 
“SO DE PRECIOS" Para la adquisición 

‘ "piezas de gasa y 500 Kg. de algodón,
¡ "tino a los Hospitales dependientes de esta In- 
' “tervención, y habiéndose presentada 
• "guientes casas, cuyas cotizaciones detallamos a 
i "continuación:

de
con

300 
des

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado decreto se aprobó la 
resolución aludido, por la que se abordaba al 
señor Florentín Torres el reajuste correspondí en 
te en su haber jubilatorio;

Que por el mismo decreto se formuló cargo al 
Gobierno de la Provincia, por la suma de $ 231 
rn’n., cuyo importe es el qu^ se reclama a fs. 
1 de estas actuaciones;

ambas Partidas pertenecientes a la distribución 
de fondos del Parcial 22, "Gastos Generales a 
clasificarse por inversión" .aprobados por Decre* 
tos números 3.909 del 2jll|50 y 4342 del 2|ll|50 
respectivamente.

Art. 2o. — Comuniqúese
ese en el Registro Oficial y

las si“

1CARDO

Por ello y atento a lo informado por Contada 
ría General con fecha 15 de mayo ppdo ,

El Gob-mador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención
GenéMJ, pagúese por Tesorería
Provincia, la suma de $ 231

de Contaduría 
General de la 

(DOSCIENTOS
TREINTA Y UN PESOS MONEDA ’NACIONAL), a 
favor dé la CAJA' DE JUBILACIONES Y PENSIO 
NÉS DE LA PROVINCIA DE SALTA, por el con
cepto indicado precedentemente, * /con imputación 
al Anexo G— Incso Unico— Partida Principal 3— 
jParcicrl 3*— de la Ley de Presupuesto en vigor.

"públiquese, insér 
archívese.

X DURAN D 
Walder Tañes

’LA HTDROFILA ARGENTINA: 
'300

za
”500

piezas d® gasa 40 metros c|pie-
$ 69.00 .................... .
Kg. algodón, el kilo $ 19.00 . .

$ 20.700,—
„ 9.500.00

Es cooia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

DECRETO JN° :109 i— .A
Salta, Junio 10 de 1952

Expediente N° 10.743\B52

"LA
"300
“105
"300
"105

Total $ 30.200.—

ARGENTINA: 
metros de largo x

QUIRURGICA 
piezas de 50
c. simples de ancho c|u. $ 79.- 
piezas de 50 metros de largo x 
cms. dobles (210 cms. tubulares) 

ancho
"Algodón 

‘existencia
Visto este expediente en el que la Direcciém |

■ Provincial de Educación Física, solicita la
rrespondiente aprobación del gasto efectuado
motivó^ de la donación hecha a los" Clubes

1 fensonas ' de Gurrachaga. Américan Oeste' y

con
De-
Pé-

rón Cumple, consistente en 11 camisetas y 2 
pelotas de fútbol respectivamente; y atento a lo 
informado'' por el Jefe Administrativo,

$ 23,700.—

c|u, $ 145/ .......
Quirúrgico "Luqui: 
momentáneamente.

& JOHNSON: 
algodón ZONAS

43.500.—
Carecemos de

$

1 "JOHNSON
j "500 kilos
’■ “500 gramos neto, sin tener
- "peso, del papel, hidrófilo,
i "300 piezas de gasa, ofrecemos en su 

compresas, de gasa

en
en 
■el

rollos de 
cuenta el 
kg. ... ■ $ 18.50

¡ reemplazo .. las;
; Johnson, cuya

1.500 compresas
1.000 compresas grandes c[u.

medianas c|u. . $
$

140.00
140.—
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CCHteÍDERANDO: ’
""Que de lá comparación efectuada para ob- 

"tener mayor calidad en consonancia con los 
"precios más convenientes de las coligaciones 
' presentadas;

f ■

$ 140.00 | tícipációñ dé la 'represe- iación efe ' nuestra Pro- 
| viheici en ios 'IV Iusgos Deportivos Iritér-esCoIS' 
' res del Norte" realizados ■ en la Provincia Sé J ti
juy; y cxteñto á los eomprsbantes existentes y a 
lo informado por él Jefe Administrativo de dicha 
repartición,

Provincial dé h Educación risica, 
cien d-i qaste efectuado coií 
adquirida 11 cqmmeias de fútbol, 
Atrét.co El Pr iveáír"; y atento

el Jefe Administrativo de lá

solicita úpríUi-- 
nativo ftet h-b-sn 
do nudos cd J Club 
a iteormádo 
líiisnvi,

■EL INTERVENTOR DE 
BENEFICENCIA

LA SOCIEDAD DÉ
DE -SAÍ.TÁ

Gob mador de la Provincia
D E C R E "T A :

El Gob-z nadar de la Provincia 
CRETA:D

8 É S Ü É L V É’:

Ait. Io — Apiñábase él gasto eféetuctd© póf 
la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION. FI 
SICA, éñ la Suma de, SEIS MIL TRESCIENTOS'

Art. 1° — Apriébt
Din.

O A, éñ ¿a ¿afra 
CON CINCUENTA

el -c Luí lo ggi H
MíON ¿HúfíNCIAL DÉ EDUCAD ON HSD ■

¡CUATRO PEbOS
AC1O- ’

iase el gasto

de CIENTO 
CENTAVOS MONEDA

"Art. Io — Precédase a efectuar la siguiente 
'adquisición:

'1A. HIDROFITA ’ ARGENTÍNÁ: 
piezas de gasa 40 metros cjpie- 
$ 69.00 .......... ............. 
Kg. -^algodón, el kilo S 19UÓ . .

' 300
za

J'5Ó0
§ 20.700.—
„ 9.500.00

CINCUENTA Y CINCO PESOS CON ^NCG 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL ($ 6.355.05), en 
concepto c’e la paihcipac- - de a reo- senta 
ción de nuestra Provincia en los "IV JUEGOS 
PORTIVOS INTER-ESCOLARE^ DEL NORTE" 
lizadós 3ü la Provincia de Jujuy ,en un todo 
acuerdó ct recibos y comprobantes corrientes
fojas 2 a 20 y de 25 a 91 de estas actuaciones 
debiendo imputarse la presente erogad . an lo 
Partida 1— Adquisición y renovación de equi
pos para escolares, .etc. y Partida 9— Olimpiada 
Iíiter-Es_colar d: 
2’2— 
sión,

DE 
rea 
de 
de

Total $ 30.200.—

o Oiicial j archívese

) ¿ ^jRAÑD
Walder

al Pa.'c al 
¿or inver-

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO NG 411 A
Salta,. Junio 10 de 1952 

Expediente JN° 10.741 |í?52
Visto este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Educación Física, solicita la corres 
pondiente aprobación en el gasto efectuado ¡en 
la donación de 1 pelota de fútbol con destino 
al Instituto de Humanidades; y atento a lo 
formado por el Jefe Administrativo,

irr

tese

Norte, pertenecientes
Gastos generales a clasificare.; 
aprobado por Decreto N° 3.909 del 2|ll¡50.

comuniqúese publ’qu- se, uiüér 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X D4JRAND
W&ldeT YáSez

copia:
Martín A. Sánchez

x’ -vo-- ‘ Social j Salud Público

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

porArt. Io —| Apruébase el gasto efectuado 
la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION FI 
SPCAj en la suma de SETENTA Y SÉ’S PESOS 
CON 50|100 MONEDA NACIONAL ($ 76.50), en 
concepto de la donación efectuada cd INSTITU
TO DE HUMANIDADES, consistente en una pelo 
ta de fútbol y en un todo de acuerdo a la íac 
tura corriente en foja 3 de estas actuaciones; 
debiendo imputarse esta -erogación en. la Parti
da 2— Adquisiciones y i ©novación de materia' 

síes deportivos para la Dirección y establecimien 
tos oficiales d® enseñanza— perteneciente a la 
distribución de fondos del Parcial 22— "Gastes 
generales a clasificarse por inversión"-— aproba
do por decreto N° 3.9009 del 2¡ll|50.

Ar:. 2 - C-.muníque~e, publiques©,
ja? =>n el Registro Oficial y archívese.

Es copia: 
Martín A. 

Oficial Mayor de

concepto de 1
ATtETÍCO EL

on 11 cdrA

NAL (S -04 5G en 
tuada al "CLUB 
sis't-ntg 
pitarse la ppeseik
Sucsiaios a Fed:. 
vas para el de: a n 
sición de equipos, 
tribución do fondos 
ne.'aies a cíoku í 
por ‘Decefo X4C í

;DECRETO N° 113 — A
Í Salta, Junio 10 de 1952
Expediente N° .10.742[952

Visto este exped/ente en el que la Dirección 
Provine al. de Educación Física, solida aproba- 
ción del gasto efectuado con motivo de la do
nación de un per de botines para fútbol con 
destino al riño Nicolás Fuga; y atento a lo in
formado por el Jete Administrativo de la misma.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

insér-

ICARDO X 9DJRAF4D
Wálcler Yáfíez

Sánchez
Acción Social y Salud Pública

DECRETO No 112
Salta, Junio 10

Expediente N° U.473\951
. Visto este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Educación Física solicita aproba
ción del gasto realizado con motivo de la par*

a donación eiec- 
POHVENuT c^-.

ilsetás ds fútbol; debiendo rm- 
3 erogación en él Inéisó’ d) 
aciones y Ef itidade

tolla de sus actividades, ¿dq’h- 
etc.— périéneciéhie a te dis- 

¡ del ‘Parcial 1:2- 
sc por inveisG1

3 90b del 2}ll}5íu

Deportr

"Gastos ge~ 
ón‘— aprobado

. insei-i
o Oiiciai y archívese.

C^RDO Jo
Wa¡

Es copia:
Martín A. qánchez

Oficial Mayor de

MÜRAND ■
.der Yáfíez

Acción Social y Salud Pública

DECRETO ,H5'
Sal vi, Junio U
Expediente N&
Vi^to este ay.

Provincial de Eí 
cion del Gasto 
quisición de 11 cc mi setas, 11 papalones y 
Iota de fútbol, lo 
Adético San T&í.t;
cr. ic mformado p 
misma,

A.
de 1952.

I3.745¡952^ ’
i* dte’.ite en el -que ia Dirección 
Aleación Física, 
e f-cbicdo con

solicite upiob a- 
motiva Je .‘a ad-

que fueron donados ai 
>’. de Campo 
r e’’ Jefe Adir

San .o; y 
inistradvo

1 pe- 
'■-Chjb 
atente 
d® kt

— A 
de 1952

Ei Gob-:
D
-rsador de la Provincia

E C R E T A :

Art. Io' — Apruébase el gasto efectuado por 
la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION FT 
SICA, en Jja suma de SETENTA Y CINCO PE
SOS MONEDA NACIONAL ($ 75), en concepto 
de habeise adquiridos un par de botinas para 
fútbol según factura corriente a fs 4. de estes 
obrados, con destino al niño íílCOLA 3 FUGA; de 

atenderse este gasto con impuTacién en 
el Inciso d) Subsidios a Federaciones y Entida
des Deportivas para el desarrollo fe sus activi
dades, etc.— perteneciente a la distribución de 
fondos del Parcial 22— "Gastos generales 
sificarse por inversión"— aprobado por 
to N° 3.909 del 2|11150.

bierid;

Comuniques©, publiqué se, 
.egisrro Oficial y archívese

Es copte:
Martín A. Sánchez

Art. Io - - Apruébase el gasto 
DIRECCION PEO'
CA, en la '•urna
SIETE PESOS cdN 90|l 00 MON 
$ 277 90) c.n coj

na al "CLUB ATE:
Fante, cons- sienta 
res y 1 pétete de 
a ccmpi o cantes 
a 6 de estes ote

t- i e/og vción en al
¡_ nes y Entidades 
e ’ sus actividades,

a el a- i te’.bución de tener 
áecre- ñera tes a Cteíite

. por decreto
Arr ¿

tese en el

efectuado por la
^UNCIAL DE EDUCACION HSD 
t de DOSCIENTOS SETENOl Y 

EDA A\ ACION AL-.

inser

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez-

‘ ce pío de la donación efectúa- . 
'TICO SAN ISTDRO" de Campó 
ej 11 comise :as.
fútbol, en un ■ 

r facturas cor' 
raes; debiendo

Iicisv. d) Subsidie
Deportivas para 
e.c.— pe-fenecí 
.s de'. Parcial 22— 
orsc. por inven 
9C9 del 2|1I|5(

muníquese, publíquese, insér-

11 pantalo- 
tedo <¿e acuerdo 
lentes ce fs. 4 

imputarse esta 
ios a Feú uacio- 
el desarrollo de 
c-nte a te dis‘ 

‘Gastos ge- 
"sión" aprobado

3
— Co
Regís ro Oficial y archívese.

RICARDO J.

Es copia: ‘
Martín A.

DURAJ®
Walder Yáñez

Onri-J Mayor ds Acción Social y Salvd Fúhlíco t Oficial Mayor de
Sánchez
Acción Social -/ Salud Publica.

DECRETO N° I14-A.
Salta, Junio 10 de 1952.
Expediente N° 10.744|952.
Visto éste expediente en el que la Dirección^ en nota N* 38,

; DECRETO I
i Salta, Junio
i Visto lo solicr

U— G,
10 de 1952.

r ado por Jeiat 
del día de la

ura de Policía 
fecha,
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El Gobernador de la ^rovmcia

D- E- C R O T-A :

. Art. I9 — Dánse por terminadas las funcio
nes, con anterioridad al. día l9 del actual, al 
personal de Jefatura de Policía que a conti
nuación se expresa:

—Domingo San Juan, en el cargo de Auxi
liar 4to. de la División Administrativa;

—Alfonso Ledesma, en el cargo de Oficial 
Meritorio de Ira. categoría de División de In
vestigaciones;

—Rene Florencio Berrettoni en el cargo de 
Oficial Meritorio de Ira. categoría de la Di„ 
visión judicial;

—Emilio Marcelo Bová, én el cargo de Auxi 
liar.59 de Jefatura;
,—Afilio Sueldo, en el cargo de Oficial Meri_ 
torio de 2da. categoría de la División de In
vestigaciones;

—Ignacio Miravela, en el cargo de Agen
te plaza N9 55 de la Comisaría Sección Pri_ 
mera;

—José Gorjón Alvarez, en el cargo de Agen
te de la Sub_Comisaría Sección Quinta;

—Alberto Gragüeno, en el cargo de Agen
te plaza N? 300 de la Comisaría Sección Ter
cera;

—Miguel Guillermo Kliver, en el cargo de 
Agente plaza N9 221 de la Sección Tercera.

—Ceferino Flores, en el cargo de Agente 
plaza N9 46 de la Comisaría Sección Primera.

•—Francisco Mentezana, en el cargo de Agen 
te plaza N9 75 de la Comisario: Sección Prime., 
ra.

—Baldomcro Torrzs González, en el ca.go 
de Agente plaza N9 28 de lo? Comisaría Sec
ción Primera;

—Alberto Silvera, en el cargo de Agente de 
la Sub_Comisaría de El Morillo (R. de la Fron 
lera);

—Nicolás Acuña, en el cargo de Agente pía 
za N9 420 de la División de Investigaciones;

—Jorge Dantur, en el cargo de xAgente pla
za N° 2:4 de 1c Comisaría Sección Tercera;

—•Caños Mocetto, en el cargo de ' Agente 
plaza N9 470 de la División de Investigaciones■

—Néstor I. Sosa, en el cargo de Agente 
plaza N9 465 de la. División de Investigacio
nes;

—'José Raúl Fernández, en el cago de Agen 
te plaza N9 89 de la Comisaría Sección Pri
mera;

—Ricardo Salva, en el cargo de Agente pía 
za N9 150 de la Comisaría Sección Segunda;

—Angel. Mamaní, en el cargo de Agente pía 
za N9 212 de la Comisaría Sección Segunda;

—José R. A. Ponce de León, en el cargo de 
Agente plaza N9 183 de la Comisaría Sección 
Segunda;

—Claudio Miguel Vaca, en el cargo de Agen 
te plaza N9 217 de la Comisaría Sección Se
gunda;

—Andrés J. Ledesma, en el cargo de Agen 
te plaza N9 276 de la Cimisaría Sección Ter
cera;

—Roberto Juan Gómez, en el cargo de Agen 
te plaza N9 17 de la Comisaría Sección Pri
mera; ,

—José Hilario Aybar, en el cargo de Agen
te plaza N9 278 de lo: Comisaría Sección Ter 
cera;

’ —Juan Silvestre Aramayo, 'en el cargo de 
Agente plaza N9 255 de la Comisaría Sección 
Tercera;

—Marcos Tames, en el cargo de Agente pía 
za N9 220 de la Comisaría Sección Segunda;

ArL 29 — Nómbrase, con anterioridad al día 
1? del .corriente, al personal de Jefatura de 
Policía que a continuación se detalla:

• —Félix Echenique, Auxiliar 49 de la División 
Administrativa en reemplazo de Domingo San 
Juan;

—Oscar Figueroa (C. 1925 — M. 3.907.567), 
Oficial Meritorio de 1- categoría de la División 
de Investigaciones, en reemplazo de Alfonso 
Ledesma;

—Carlos Alberto Rey Valdez (C. 1928 — M. 
7.213.954), Oficial Meritorio de 1- categoría 
de la Dvisión Judicial, en reemplazo de Rene 
Florencio Berrettoni;

-—Rene Narciso Marín (C. 1920 — M. 3.952.699) 
Auxiliar 5o de Jefatura, en reemplazo de Emi- 
':o M. Bová;

—Carlos Pastrana (C. 1920 — M. 3.954.978),
Oficial Meritorio de 29 categoría de la - Divi
sión de Investigaciones, en reemplazo de Afi
lio Sueldo;

—César Oscar Saravia (C. 1927 — M.
7 215.356), Agente plaza N9 55 de la Comisa
rio Sección Primera, en reemplazo de Ignacio 
Mi) abola;

—Venancio. Herrera (C. 1928 — M. 7.213.091) 
Agente de la Sub Comisaría- Sección Quinta, 
en reemplazo de José Gorjón Alvarez;

-—Belisario Villafañe (C. 1920 _ M. 3.628.590), 
Agente plaza N9 300 de la Comisaría Sección 
Terlera, en reempazo M© Alberto Gragñano;

—Leandro Sánchez (C. 1925 — M. 1.819.487) 
Agente plaza N9 221 de la Comisaría Sección 
Tercera, en- reemplazo de Miguel C, Kliver;

—Emilio Corral (C. 1920 — M. 3.947.399), 
Agente' plaza N9 46 de la Comisaría Sección 
Primera, en reemplazo de Ceferino Flores.

i —José Humberto Soto (C. 1918 — M. 3.949.777 
í /Agente plaza N9 75 de la Comisaría Sección. 
•Primera., en reemplazo de Florencio Menteza_ 

i'iia;
—Julio Mario Cointte (C. 1920 — 3.953.170), 

; Agente plaza N9 28 de la Comisario: Sección 
Primera, en reemplazo de Baldomero. Torres 
González;

—Alfredo Bisceglia (C. 1929 — M. 7.214.279), 
' Agente de la Sub Comisaría de Él Morenillc, 
en reemplazo de /Uberto Silvera;

I Francisco Ignacio Britós (C. 1922 — M. N9
3 955.854), Agente plaza N9 420 de la Divi_ 

* rrón de Investigaciones, en reemplazo de Ni_ 
: colas Acuña;
¡ - Juan Alberto Nieva (C. 1921 — M. N9
i 3.957'154), Agente plaza N9 254 de la Comisa» 
i í" Sección Tercera, en reemplazo de Jorge 
! Dantur;

—Francisco Javier Toro (C. 1931 — M. N9 
7.223.449), Agente plaza N9 470 de la División 
de Investigaciones, en reemplazo de Carlos 
Moretto;

—Juan Romero (C. 1927 — M._ 7.211.354), 
Apente plaza N9 465, de la División de Inves
tigaciones, en reemplazo de Néstor I- Sosa;

—Serapio Salva (M. 3.948.887), Agente pla
za N9 89 de La Comisaría Sección Primera, en 
reemplazo de José Raúl Fernández;,

—Pedro Benito Salcedo (M. 3.631.276), Agen 
te plaza N9 150 de la Comisaría Sección Se»

gunda, ' en ré emplazo de Ricardo Salva;
’■—Fausto Miguel Soria (C. 1926 — M. N® 

3.911.183), Agente plaza N° 212 de la. ComL 
saría Sección Segunda^ en reemplazo de An
gel Mamaní;

—Zacarías Gabíno Copa (C. 1925 — M. N? 
3.907.783), Agente plaza N9 183 de la Comisa
rio: Sección Segunda, en reemplazo de José R. 
A. Ponce de León;

—Ernesto González Reynoso (C 1927 — M. 
7.212.913), Agente plaza N9 217 de la Comisa
ría Sección Segunda, en reemplazo de Clau
dio M. Vaca;

—Gigi Nasario (C. 1921 — M. 3.955.018), 
Agente plaza N9 276 ^de la Comisaría Sección 
Tercera, en reemplazo de Andiés J. Ledesma;

—Ricgrdo Florentino Ruiz C. 1926 — M. N- 
3.911.066), Agente plaza N9 17 de laa Comisa
ría Sección Primera, en reemplazo de Roberto 
J. Gómez; ,

—Miguel Angel Rocha (C. 1928 — M. N- 
7.213.810), Agente plaza N9 278 de la Comisa
ría Sección Tercera, en reemplazo de José M.
Aybar;

—Pedro Emiliano Fabián (C. 1926 — M. N9 
3.910.591), Agente plaza N9 255 de la Comisa
ría Sccc'ón Tercera, en reemplazo de Juan S 
Aramayo;

—Ramón Martín Gutirrez (C. 1925 — M. N° 
3.907.786), Agente plaza N9 220 de la Comi
saría Sección Segunda, en reemplazo de Mar
cos Tames. 8

• 3J — Comuniqúese, publíquese, insér" 
Ir : e? F-Cecial y archívese.

i RICARDO J. DURAN')

. Mo. E, Sales de Lemme

Decreto N9 117„G« '
ScíLo, Junio 10 de 1952.

CONSIDERANDO

Que la Cárcel Penitenciaría solicita la pro
visión de 20 bobinas de papel para la impre
sión del Boletín Oficial; como así también di
versos trabajos de suma urgencia que tiene 
que entregar a las distintas reparticiones de 
la Administración Provincial; y existiendo en 
poder del depositario judical el papel solicita 
-do, que fuera expropiado de conformidad a 
la Ley N9 1299|5I;

Por ello,

El Gcb -mador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase al señor Depositario 
Judicial de la empresa periodística expropiada 
por Ley N9 1299|51, Ing. Don JOSE PEDRO 
DIAZ PUERTAS, a hacer entrega al señor Di
rector de la Cárcel Penitenciaría, Don CARLOS 
R. AVILA, de la cantidad de veinte (20) bobi
nas de papel, para ser destinadas a la imprn. 
sión del Boletín Oficial de la Provincia.

A-t. 2° — Comuniqúese^ publíquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese.

• RICARDO J. DURAND
* Js-rge Aramela

í Es copia:
! M* EL Sales de Lenw
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H8.G,
Salta, Junio. 10 de 1952. . y
Expediente N9 5608)52.
Visto este expediente en el que lo: señoritcj 

Lilia Roberts, solicita se le otorgue una beca 
a fin de seguir estudios de profesorado en el 
Instituto de Humanidades, de ’ esta ciudad;

Por ello, y habiendo la recurrente llenado 
los requisitos exigidos por decreto N9 9566)48 
Reglamentario del otorgamiento de becas.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Transfiérase, por Contaduría Ge
neral, una beca de $ 200.— para estudios en 
el Exterior, del Anexo C— Inciso I— OTROS 
GASTQS— Principal a) 1--- Parcial 9 de la 
Ley de Presupuesto en vigor, para reforzar las 
becas para estudios en el Interior, en la suma 
de $ 150.—.

Art. 29 — Concédese una beca mensual de 
CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. ($ 150.—) 
a favor de la señora LILIA ROBERTS, a fin de 
que la misma pueda seguir estudios de profe
sorado en el Instituto de Humanidades, de es 
ta ciudad, con anterioridad al día l9 de enero 
del año en curso.

Art. 39 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la señorita LILIA RO
BERTS, la suma de CIENTO CINCUENTA PE
SOS M|N. ($ 150.—) a los fines enunciados
precedentemente y con imputación al Anexo 
C— Inciso I— OTROS GASTOS— Principal a) 
1— Parcial 9 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 4o — Comuniques©, publíquese, irisé.tese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Á DURAND 
Jozge Arasida

Es copia:
E, Sales de Lemme

Dscre’ío N9 119„G»
Salta, Junio 10 de 1952.

• - Anexo A — Orden de Pago N9 172. . . . . • •
Expediente N9 6541)52.
Visto este expediente en el que la Habilita

ción Pagadora del H. Senado de la Provincia, 
solicita la liquidación y pago de la suma de 
$ 25.000.—, para la atenión de gastos; y aten 
to lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 •— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA H. CAMARA DE SENADORES, 
la suma de VEINTICINCO MIL PESOS M|N. 
($ 25.000.—) a los fines indicados preceden
temente y con imputación al Anexo A— Inciso 
I— OTROS GASTOS— Principal b) 1— Parcial 
31 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2 9 — Comuniqúese' publíquese, insérbí- 
£e en e] Registro Oficien y archívese

RXARLO X DURAND
Joi Araná a I

Es copia: * I
A. N. Villada j

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I Pnblic- ?

Decreto N? 120JL
Salta, Junio 11 de 1952.
Expediente N9 297jC|52.
Visto este expediente por el cual el Centro 

de Peluqueros y Peinadores de- esta Provincia 
sol.'cita aumento en las tarifas que actualmen_ 
te rigen, adcciendo para ello las incidencias 
en los nuevos sueldos del personal y costo de 
vida desde hace dos años a la. fecha, oportunL 
dad en que se les fijó dicha tarifa y,

CONSIDERANDO:

Que del estudio practicado a tal efecto se 
'establece en forma fehaciente que las utilida- 

* des que se obtienen con las tarifas actuales 
no satisfacen suficientemente las necesidades 

I de gastos del negocio ni la ganancia prude-n. 
j cid que esa clase de actividades debe produ_ 
i cir.
i Que por ello, se hace necesario efectuar una 
; modificación en dichas tarifas ajustadas a una 
relación con los aumentos experimentados des 
de aquel entonces y que contemplen los inte
reses del público en general,

!

j Por ello,
■ El Gob mador de la Provincia
| DECRETA.

i Art. I9 — Fíjanse las siguientes tarifas para 
los servicios de peluquerías en general:

' PRIMERA CATEGORIA
Corte de cabello • •... . • • ............. $ 3.50 

! Co.te de cabello y afeitar • ♦ . 
Afeitar únicamente ...............................
Afeitar y desvellar ... ... ...

SEGUNDA CATEGORIA
Corte de cabello............................. • • . .

I Corte de cabello- y afeitar ... - - . . 
I Afeitar únicamente ............................•.
’ Afeitar y desvellar • •............................

Art. 29 — Los días jueves de cada 
mgirá la siguiente tarifa para el corte 

. bello a los niños:

" .5 —
" 1.88
" 2.5C

3.—
" 4.50
" 1.50
" 2.— 
semana
de ca..

PRIMERA CATEGORIA
Corte de cabello, • •........................... • •. $ 2.70

S/EGUNDA CATEGORIA
Corte de cabello ..... ........................ $ 2.30

Art. 39 — Que a los efectos de establecer 
las categorías respectivas -en cada caso, se 
designará una comisión compuesta por un fun
cionario de la Oficina de Contralor de. Precios 
y Abastecimiento y un Delegado del Centro 
de Peluqueros y Peinadores, quienes practi
care-n inspecciones en todos los establecimien 
tos sitos en esta ciudad e- informarán respecto 
a las comodidades y servicios que prestan ca
da uno con igual finalidad. . En la campaña 
autorízase a los señores Intendentes Munici
pales para fijar las categorías de las respec
tivas peluquerías.

Art. 49 — En todos los locales de esta rama, 
se fijará a la vista del público y en lugares 
bien visible la. lista oficial de precios de la 
categoría correspondiente.

Arl 39 — Comuniqúese, publíquese, -insérte-

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

ES COPIA
GUILLERMO J. SCliWARCZ

Sub-secre-tario de Ecori., Finanzas y O. Públicas

de 1952.
» N9 270..

Economía» 
593)1)1952.

tente en el

D~ creta N9 121 JE.
Salta, Junio 11 
Orden de Pago 

d 1 Ministerio; de
Expediente N9
Visto -este expedí

General de Inmuebles, solicita s 
favor la suma de 
pilar la partida destinada 
de gastos de subdivisión y loteo 
''Hacienda de Caqbi' 
razón de haber 
del personal por 
12056- del 24)3)52,

cual Dirección 
e liquide a su 

$ 20.000.— mln., paro am
para la atención 

de la finca 
justifica en 
los sueldos 
decreto N9

", pedido que 
sido aumentad 

disposición c el
DS

Por 
duría

ello y atentzi
General, ,

a lo informado- por Contri-

El Gob--m^dor de la Provincia
D E C R E T A :

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría
General, pagúese por Tesorería General a fa
vor de Dirección General de Inmuebles, con 
cargo de oportuna rendición de 
ma de $ 20.000.— (VEINTE MIL 
a fin de que dicio importe lo 

menta, la su_
PESOS MIN.), 
destine para

gastos en la subdivisión y lotee» de la Finca 
' Hacienda de Ca dú".

de el cumplí, 
imputará al 

2) Parcial 26I— Principal

Art. 29 — El gasto que demar- 
miento del presente decreto, se 
Anexo I— Inciso - “ x ’
''Cachi— Expropiación Latifundios" de la Ley 

>s — Ejercí»de Presupuesto General de Gasto:
1952.

Art 3o

1TCARDO Á ¡DURAND

ES COPIA
GÜILLERMO J. SCHWARCZ

Sub-secretario de Econ., Finanzas y O. Públicos

Dccr 'o N9 122X
Salta, Junio 11 d? 1952.
Orden de Pago N9 27L 

del Ministerio de Economía»
Expediente N9 15222)1952.
Visto este expedí 

gada factura por li
mte en el cual corre agre, 

suma de $ 
presentada por la Administración

2.422.50 mp.
del Diario

''Norte" de esta ciudad, por concepto de publi
caciones del aviso institulado "Actividades Lu
crativas"; atento a la conformidad dada por 
Dirección General, de Rentas y To informado 
por Contaduría General.

El Gobernador de la Provincia:

D E RETA

Art. I9 — Previa 
General, páctese- 
favor de Dirección 
go de oportuna -re: 
rna de $ 2.422,50 
VEINTIDOS PESOS 
a su vez cancele < 
rio ''Norte" de esto: 
el concepto arriba

? Contaduría
’.Geneiral, a

’ROCIENTOS

intervención d 
por Tesorería

General de Rentas, con ca” 
ndición de cuantas, la SU
IDOS MIL CUA’
CON 50)100 M'N.), para aue 

a la Administración del Dia_ 
ciudad, igual

indicado.
importe por

Art. 29 — El gastD que demand 
miento del presente 
Anexo D— Inciso 
pal a) 1— Parcial

decreto, se
VI— Otros Gas 

3f de Ja Ley de

e el cumplí. 
imputará al 
tos— Princl- 
Presupuesto
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■ Art. 3o — !^ci: r ¡.Uíjiiqsj

•- . • RlCmRÍMX X DURAND
. . -Nicolás Vico Ciimena
Es copia:
Gullermo JL Scliwarc±

Sub-SsLrstarío d? Economía

Ail — Loindüiquése, publíquese, etc.

tu&JuALA u»URAhÍJ
- _■ Ntótilás Vico Gimeria

La --.opio ' >
GtfiferWm X SchWásfcz

Súb-Sédféíánó de Economía, F. y O. Pública 

de Febrero último, recaída en el Expediente 
N9 4689[52, del mencionádo Departamento de 
Estado.

- Comuniqúese, putdiquese, msér- 
.. t?¡ henibíro Jficiai y archives©

RICARDO jl ourand
Jorge Atan’da

Es copia:

Decreto N9 123JL
,Salta, Junio 11 de 1952.

Orden de Pago N9 272, 
de 1 M'msterio de Economía. 

, * Expediente N9 1562|M|952.
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo eleva 
para su aprobación y pago Certificado Parcial 
N9 4 (Especial), por diferencia de jornales en 
la obra "'Balneario Municipal —Río Arenales
— Ciudad”, durante los meses de enero a mar 
zo inclusive del corriente año, expedido a fa
vor de la Empresa Constructora Mozzota y Ccl. 
dú S. ft Ltda.; atento a que en casos simila
res el P. E. los resolviera favorablemente y lo 
informado por Contaduría General,

El Gcb-mador de la Provincia

DECRETA:

Art l9 — Apruébase el Certificado Parcial 
N9 4 (Especial) de la obra * Balneario Munici
pal —Río Arenales — Ciudad”, emitido por 
Dirección General de Arquitectura y Urbanis
mo a favor de la Empresa Constructora Maz. 
zota y Cadú S. R. Ltda., por la suma de 
? 43.434.49. en concepto de diferencia de jor
nales en la misma,

Art. 2o •— Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a fa
vor de DIRECCION GENERAL DE ARQUITEC
TURA Y URBANISMO, con cargo de oportuno 
rendición de cuentas, la suma de $ 43.434.49 
(CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS .CON 49|100 MO
NEDA NACIONAL), a fin de que con dicho 
importe proceda a abonar el Certificado cuya 
aprobación se dispone por el artículo anterior, 
con imputación al ANEXO I— INCISO III— 
PARTIDA UNICA— ''BALNEARIO MUNICIPAL
— RIO ARENALES— CAPITAL” del Presupuesto 
General de Gastos en vigor — Ejercicio 1952.

RICARDO j. DURAND
Nicolás Vico Gímena

Es copia:
Guillermo X Schwsrcs

Sub-Secretario de Economía, F. y O. Pública

Decreto N9 124 JEL
Salta, Junio 11 de 1952. 
Expediente N9 1607|R|952.
Visto el decreto N9 13.281 y atento a lo so.

licitado por Dirección General de Rentae,

El Gob. mador de la Pwvuicíá 

DECRETA:'

Art. I9 — Rectifícase el -decreto N9 13.281 
de fecha 30 de mayo ppdo.r dejando estable.
exdo que la designación dispuesta por el mismo 
•a favor de la señorita Blanca Rufino, lo es 
para el cargo de Auxiliar 69 y no para el de 
Auxiliar 59.

Decretó ÍT Í2SX 
Salta, juñió 11 dé 19§É.
Ord.n de Pago N9 273,
L...h;.ui^nLe 1706|A|952.
Visto éste expedienté en el Que Administra,, 

ción PfoViÜCidl dé Bdsqués é’leVá pard sü 1L 
quidación planilla ae sueldos devengados por 
ei Auxiliar l9 de la misma, don Raúl Faustino 
Monteros du.ante el mes de diciembre de 1951 
lá que asciende a lá suma de. $ 464.82; Líe 
hiendo caído bajo la sanción del artículo 65° 
dé la Ley dé Contabilidad y lo inforniado Por 
ConiCk,.Uxía General,

x-u £x¿auor de la Próvincici
DECRETA.:

Art, l9 — Reconócese un crédito por la suma 
de 464.82 (UüAiROCiENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS CON 82|100 MONEDA NACIO
NAL), a favor de ADMINISTRACION PROVIN
CIAL DE BOSQUES, importé correspondiente 
a la planilla de sueldos devengados por él 
Auxiliar l9 ae jq misma, don RAUL FAUSTINO 
MONTEROS, durante el mes de diciembre de
1951.

Art. 2° — Pievia intervención de Contaduría 
G^ne.al, pagúese por Tesorería General a fa
vor de ADMINISTRACION PROVINCIAL DE BOS 
QUES, la suma.de $ 464.82 (CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS CON 82|IC0 MO
NEDA NACIONAL)j en cancelación del crédito 

- _.^r el artículo anterior, con imputa
ción al ANEXO G— INCISO UNICO — PRINCI
PAL 3— PARCIAL 3 de la Ley de presupuesto 
vigente.

£v.. j- — Comuniques-, publiques©, etc.

RiCpsRoO j. DLRrtND 
J->sco.ás Vico G.meüu

Es copia:
Guillermo* X Sehwarcs

Sub-Secretario do Economía, F. y O. Pública i

Decreto N9 12S=G«
Salta, Junio 11 de 1952.

Considerando:
Que la Dirección General de Enseñanza Pri

maria (Inspección Seccional de Salta) ha sido
facultada para recibir del Gobierno de la Pro
vincia las Escuelas, personal, y edificios a que

i í¿- ¡a Resolución del Ministerio de Educa.' 
ción de la Nación, recaída en Expíe. 4689152 de 
dicho Ministerio,

El Gobernado; de la Provincia .
DECRETA:

Art I9 — Facúltase al Consejo General de 
Educación para hacer entrega provisoriamen. ¡ 
te a -la Dirección General de Enseñanza PrC 
rnaria (Inspección Seccional de Salta) y suje.
fo o: los reajustes y medidas qué posterior, 
mente se adopten, las escuelas, personal y [ 
edificios a que se refiere la Resolución de) 
Ministerio. de Educación de la Nación, del 1.2

> v'íila da
JiLUitM Muyar Utó ^O£J1^TÍ1O} jüsticio: é l Füblicc»

D c- to t?9 127^0, '
Salta, Junio 11 de 1952.

“Expediente N9 6291|52.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía, solicita la provisión d.e tapas para 
,cédulas de identidad y otros carnets; y

CONSIDERANDO: . ' .

! Que mediante licitación de precios realizada 
por la citada Repartición, resultan más conve
nientes las ofertas fomuladas por las firmas 
'’Paratz y Riva” y 'Mario D'Uva”, de confor
midad al informe detallado a fs. 1 y propiws.
tas de las firmas respectivas, que corren agre_‘ 

Gadas d fs. 213 de estos obrados;
| Por ello, y átenlo lo informado por Contadu. 
rió General,

!
) El Gob • mador de la Proviñsia

DECRETA

Art. I9 — Ádjüd-ícásé a la firma '"PARATZ Y 
RIVA”, la provisión de carnets y tapas para 
cédulas de identidad,- dé Conformidad al d-etcc. 

j He que seguidamente se enuncia, al precio fo 
tal de TREINTA Y TRES MIL PESOS M|N. $ 
33.G00.—) con destino a Jefatura de Policía:

3 000 Carnets "'Bailarína”, en cue ■
ro, decorados a fuego a $
3.30 du. , $ 9.900.—

5.000 Topas paar cédula de iden- 
: tidad, en cuero doradas a

fuego, a $ 3.30 c|u. $ 16.500.—

2.000 Carnets "'Portación de Ar 
mas”, en cuero, dorados a 
fuego, a $ 3.30 c|u. $ 6.600.—

Art. 2o — Adjudícase a la firma '"MARIO
D'UVA”, la previsión de diez mil (10.00), tapas 
cédulas de identidad, en tela roja, con destino 
a Jefatura de Policía, al precio total de SIETE 
MIL OCHOCIENTOS PESOS M|N. (($ 7.800.—) 
y en un todo de conformidad a la propuesta 
que corre agregada a fs. 3 de estos obrados.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
deberá ser atendido directamente por la HA
BILITACION DE PAGOS DE JEFATURA DE PO». 
LICIA, con fondos de la Orden de Pago Anual 
N9 26, correspondiente al Anexo C— Inciso 
VIII— OTROS GASTOS— Principal a) ‘ 1— 
cial 22 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

A-t. 4o. — Comuniques©, pu¿iíqaesa, insértese 
en el Registro Oficial - y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jc-rge /Ararsda

Es* copia:
A N. Vlitada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

suma.de
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MCitETO W 128-0:
Salta, -Turno 11 de 1952.
Espediente N° 6543 ¡52.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía/ 

nota. N° 1744, de) lecha 5 del mes en curso,
©n

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Árt. Io — Nómbrase, con carácter de reingre
so agente de la Comisaría de Policía d¿ Talar 
Grande (Los Andes) al seño- OSVALDO EVE* 
RETS GIRALDEZ, con anterioridad al día 1° da 
mayo en reemplazo de don Isaac Gerónimo.

11 rí. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tase en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Argüida

Es copia:
A: N. Villada

Oficia] Mayor de Gobierno, Justicia é I Pública

DECRETO .N° 129-G.
Sata, Junio 11 de 1352.
Expediente; N° 5418152.

Visto este expediente en el que el estudiante 
Jaime Juan Antonio Grane Prcrt, solicita prórroga 
de la beca concedida por decreto N° 1007, de 
fecha 21 de marzo de 1950 para poder continuar 
sus estadios de Ingeniería Química en la Uni
versidad Nacional del Litoral; y habiendo el re
currente llenado ios requisitos exigidos por de’ 
cielo N° 9566(48 Reglamentario del otorgamiento 
de becas, •

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T

Art.
Io de

tos exigidos por el decreto Reglamentario 
otorgamiento de becas N° 9566(48;

Por ello,

El Gob. mador de la . Provincia 
DECRETA:

del a

día 
enero del año en curso, la beca concedida 

Secretó N° 15064. de fecha 28 de abril do 
*1919, a íavcr del estudiante DUILIO LUCARDI, a 
f fm de que continúe sus esta dios de Doctorado 
| en Ciencias Económicas0 en la Universidad Na
cional de Rosario de Santa Fé.

Ar*. 2o — Previa intervención de Contaduría 
Genera!. liquídese por_ Tesorería General do la 
Prov;ncia a fev^r del estudiante DUILIO LUCAR
DI, la suma da CIENTO CINCUENTA PESOS MÍN. 
(8 150.—) mensuales, a los fines precedentemen
te expresados y con imputación al Anexo C— 
Inciso I— OTROS GASTOS— Principal a) ■ 1- 
Pcrcial 9 de la Ley de Presupuesto en vigenc;a.

Art. 3-' — Comuniqúese, publiquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

-gasa, con anterioridad al

RICARDO X DURAND
Jorge

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I

DECRETO 131 -G.
Salta, Junio 11 de 1952. 

, Expediente
Atento lo 

del Registro 
en curso.

N° 6534¡52. 
solicitado por 
Civil, en nota

El Gobernador de

la
de

la

Dirección 
fecha 6

rN° 8217 —
A_ los electos establecidos poi 

i Aguas, se hace seber que Víctor 
’ ne solicitado ' rece aocimiento 
agua pública ; pan c
Y a 
por 
Ha.

EDICTO CITATORIO: 
el C ?digo

M. Cedulini 
de concesión- 

regar con carácter 
con un caudal de 26,2 litros 

entente del río 
de -su propiedad "Las .Palma 

de Clrcoana.
23 de Junio 

General [de Ag
e) 24|6

p&rpeiuidgd y 
segundo iprot

Departamento

Adnúnis ti a ci oh

Pública

General
del mes

Provincia

tie- ■ 
de 

eventual

Chico ana, 50
/catastro 150

de 1952.
jas de Salta 
. al 15)7(52.

N? 8208.
A los efectos, ei -

Aguas, se hace
Erazú tiene éolici i 
cesión de -agua 
caudal de ‘5 . lítaos por segundo proveniente 
del río Colorado, 10 Has. d’el "lióte 16 Colonia 
Santa Rosa", catastro 4414 de

Salta, 18 de junio de 1952.
Administración Gréneral de Aguas de Salta

EDICTO CITATORIO 
iablecidos por 
saber que Fi< 
fado reconocimiento de con- 
pública para

el Código de 
ancisco Reyes

regar can un

Orán.

e¡19|6 al 7(7(52.

edicto cm

Io — Prorrógase., con anterioridad al día 
enero del ano en cuno, la beca concedida 

por decreto N° 1007, de fecha 21 de marzo de 
1950, a favor del estudiante JAIME JUAN ANTO
NIO GRANE F.BAT, para que el mismo siga- sus 
estudios de Ingeniería Química en la Universidad 
Nacional del Litoral.

Art 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de k> Pro 
vincia, a favor de la señora JULIA PRAT DE 
GRANE, madre del alumno becado precedentemen
te, la suma 
($ 150.—) 
C— Inciso 
1— Parcial 
gencia.

A.rt. 3? — Comuniqúese, publiquese, insérte» 
se e-n el Registro Oficial y archívese.

de CIENTO CINCUENTA PESOS M’N, 
mensuales, con imputación al Anexo 
I— OTROS GASTOS—■ Principal a) 
9 de la Ley de Presupuesto en vi-

RICARDO X DURÁND 
Jorge Aran da

- Es copia: «
A. N. Villada

Oficia] Mayar de Gobierno, Justicia é I Pública

D E C RE T A '

N° 82ü\
•A los efectos atabíecidos pea 

.-g/as, se hace ssber que Rica: 
tiene solicitado i se □nacimiento 
agua pública pan 
litros por segundo 
20 'Has. de las. ” 
Rosa", catastro 54)

Salta
Administración

dü
un

TORIO
el C-~vj.igQ ce

do Pérez Díaz 
concesión dé 

caudal de 10
del río Colorado, 

Colonia Sania

estudiante
beca con-

DECRETO N° 130-G.
Salta, Junio 11 de 1952.
Expediente N° 5049|52.
Visto este expediente en el que el 

Duilio Lucardi, , solicita prórroga de la
cedida jpor decae 'o N°- 15064, de fecha 28 de 
abril de 1949, para poder continuar sus estudios 
de Doctorado en Ciencias Económicas en la Uni
versidad Nacional de Rosario de Santa’ Fé; y 
-atento que ©1 recurrente ha llenado los requisi-

Art. Io — Desígnase a la AUTORIDAD POLI 
CÍAL de Chiceana, Encargada de la Oficina de 
Regiera Civil de dicha localidad, mientras dure 
la licencia concedida a la titular señorita Ana 
María Arroyo.

Arl 2C — Comuniques©, publiques©, irsér- 
■-r ^n el Registro Oficial y archívese.

RDO X DURAHD 
Jorge Araná a

c regar con
* proveniente 
'Lotes 25 —

de Orán.
Junio 18 de

General tíe Agías de Salía
e)19(8 al 10|7¡52.

26

1952.

N° 82ÜS - EDICTO CITATORIO
A los efectos es tablecidos por 

• Aguas, se hace saber que Daniel 
} licitado reconocíame ato de concesió 

caudal de 3,52 
del río Colorado ’ 7 Has. 440 

Colonia Santa Rosa catastro
Es copia:

A. N= Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é l Pública

DECRETO N° 132-G. . 
Salta, Junio 11 de 1952.
Vist<j> la

E!

renuncia interpuesta,

Gob-mador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Art Io
por el Auxiliar 4o (Secretario Privado) de la Mu 
nicipcClidad de la Capital, don ERNESTO SER
GIO CACCIABUE, con anterioridad al día 9 del 
mes en curso.

Art. 2V — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Acéptase la renuncia presentada

RICARDO X DURAND 
Jorge Ara^da

Es copia: v ..
A. N. Villada

’ta:<cd Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

ra regar con un 
gundo proveniente

< m2. del Lote 86 d< 
, 792 de Oran.
i Salta,
I Administración (

el Código de 
í Coto tiene so- - 
>¡n de agua pe

litres por se-

, Junio 18 de 1952.
General de Aguas de Salta 

e) 13(6(52 al 10(7(52/

N® 8194. —JEDT CTO CITATQRJO
A los efectos establecidos por

saber que DIOl|l HERMANOS 
r ^conocimiento

de agua para irrigar, con una dotación da
25 días con todo e- caudal 

Municipal proveniente del Ría 
de su propi ¡

40 ubicada en Ce f ayate.
Salta, 11 de Junio de 1952.

únsral de Aguas de Salta 
e|l)3¡6 aí 4(7|52.

Aguas, se hace 
tiene solicitado

el Código de

de- concesión

media hora cada 
de la acequi 
Chus cha, 1400’ m2

Administración G:

N9 8193-
A los efecto^ es 

Aguas se hace. 
Acuña ’ tiene solicii 

¡ cesión de agua ;

edad catastro

EDICTO CITATORIO 
ablecidos por 

saber que Mar 
dado reconocim 
pública para regar con m

el Código de 
a Barrios de 
ento de con»
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caudal de '1,57 litros por' segundo proveniente ' H° 8168; — EDICTO - CITATORIO-. — A los apercibimiento de ley. 
del arroyo Los Los, tres hectáreas de su-pro- electos establecidos - por «i Código de Aguas,, se ’ 
piedad catastro 242 de Chicoana. — En épn. hace saber que Ernesto, Pedro, y Ezequiel Moya

Salta, - Junio de 1952.
ANIBAL URRIBARRI •— Escribano Secretario ' 

e) I6|S al 28¡7|52.
cas de estiaje, tendrá turno de 30 horas, en 
ciclos de- 30 días con todo el caudal de la hi
juela Los Los.

Salla, 49 de Junio de 1952.
Adnún’stvasión General d(e Aguas de Salía 

e|13|6 al 4J7I52.

tienen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de- 39,4 
litros por segundo proveniente del río . Pasaje, 75 
Has. de su propiedad “El Mollar”, catastro 1048, 
ubicada en EÍ Galpón (Metan). — Salla, Junio 
B de 1952.

Administración 'General ae Aguas d& Salta 
e) 9)6 al 1|7|52 . ‘ z

N’ 3188. — SUCESOBICÍ. — El Sr. Juez de 
Primero? Nominación cita y emplaza. por 3G 
días a herederos y acredores de PEDRO VIC
TOR AGUIRRE. — Salta, junio 9 de 1952, 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario. 

ejll)6 al|25j7[52
N? 8190. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d®

■ Aguas, se hace saber que Rolando Martínez 
Robes tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar con un caudal de 
5,5 litros por segundo proveniente del río Co* 
lorado once hectáreas del Lote 21 de Colonia 
Santa Rosa, catastro 3395 de Orán.

Salta, 19 de Junio de 1952. Ij 
Administración General de Aguas de Salta 

©[1316 al 4|7¡52

N* 8142 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos pez el' Código de 

! Aguas, se hace saber Miguel Pérez Prior 
• tiene solicitado reconocimiento de concesión d© 
| agua pública para regar con un caudal d® 15 
litros par segundo proveniente del Río 
do, 30 Has. del "Lote 16 Colonia Santa 
catastro 2540 ds Orán. — Salta, Mayo 
1952,
Admimsft'arídu Gen-ral de Aguas de

Colora” 
Rosa" 
29 de

N° 8181 — SUCESORIO-: — Juez de Cuarta No
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don LUIS ERNES
TO CORDOBA. Salta, Junio 2 de 1952. —E[línea 
S—Vale.
EDUARDO VELARDE

e) 10)6 al 24Í7|52.

Salta
e) 30)5 d 23|6|52. Guaría No-

H? 8186. — EDICTO CITATORIO j
A Tos efectos establecidos por el Código de | 

$guas, se hace saber que Constantino Gercp • 
caris -tiene solicitado reconocimiento de conce- 
sión de agua para irrigar con un caudal de 
cinco litros por segundo proveniente del Río 
Colorado, diez hectáreas del Lote 36 de Colo
nia Santa Rosa, -catastro 768 de Orán.

Salta, 10 -de Junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta ■ 

e|U¡6 al 31|7!52. .

8180 — SUCESORIO: — Juez de
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 

J a herederos y acreedores de don 
! ARROTO y de dona ANICETA LARA DE ARROYO,

efectos establecidos por el -Código de Salta, Junio ds 1952.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

e) 10!6 al 24|7¡52.

ROSEND©

N* 8185, — EDICTO CITATORIO
A. los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Constantino Geraca_ 
ris tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para regar con un caudal de 
diez lit’cs por segundo proveniente del Río 
Colorado veinte hectáreas de los Lotes 39 -y 
40 de Colonia Santo: Rosa, catastros 766 y 765

J N° 814% — EDICTO CITATORIO:
J A lo3

Aguas ,se hac® saber que Raimundo Rlvero 
solicitado reconocunier lo de concesión de 
pública para regar con un caudal de 0 41'3 
por segundo proveniente del río La Viña,
m2. de su propiedad catastro 443 ubicada en La i H° 8179 — EDICTO SUCESORIO; — Luis R. Ca- 
Cosia (La Viña). En épocas de estiaje, tejerá un | sermeiio, Juez de Primera Instancia, Tercera No_ 
turno de 12 horas en ciclos de 40 días son todo 1 minación en lo C. y C., cita a herede,os y acree- 
el caudal de la hijuela La Costa.

| Salta, 28 de mayo d.= 1952.
’ ( Administración General de Aguas. de Salta

’ e) 2A|5 al 19|6|52.

¿gua

7797 \

dores de ddn APOLINAR DURAND, bajo aperci
bimiento de ley. — Salta, junio 3 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 10|6 ai 24|7|52.

EDICTOS- SUCESORIOS

8213. — SUCESORIO: — Por 30 días ha.

Salta, 10 de Junio de 1952. ,
Idmínzsíración General de Aguas de Sal-a 

e|ll|6 al 31)7)52.

N?
go saber a herederos y acreedores de Rosario 
Sandoval y Sabina Mamaní de Sandovol que 

la Sucesión. — Campo 
1952. — JUSTO T. LA„

i N° 8174. — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Casermeiro, JueS de Primera instancia, Tercera 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don ORLANDO PAL 
TRINIERI, bajo apercibimiento de Ley. — Sa’ta, 
Junio 3 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escri
bano Secretario.

' he declarado abierta 
Quijano, junio 14 de 
MAS, Juez de Paz.

e) 9|8 al 23|7¡52

' e|23|6 al 4|8!52.

N° 8170. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha- 
c-s saber que Pablo Apaza ti^ne solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública para 
regar con un
veniente del río Colorado 10 Has. del "Lote N° 
31 de Colonia Santa Rosa, catastro 2430 de 
Orón. — Salta. 6 de Junio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
©) 9¡6 al 1|7¡52

í N° 8173. —
' urinación Civil 
a herederos y

' DE LOPEZ. —
LOS E. FIGUEROA, Secretario.

e) 9|6 al 23)7)52

SUCESORIO. — Jues de 4a. No- 
y Comercial cita por treinta días 
acreedores de TELESEOS A VILTE 
Salta, Junio 6 de 1952. — CAR-

caudal de 5 litros por segundo pro

í N° 8204. — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci- 
! vil de Cuarta Nominación, cita por treinta días 

ct Herederos y acreedores de don José López Mon 
apercibimiento de ley. 

■5L GARLOS ENRIQUE
tes, emplazándolos, bajo 
Salta, Junio 16 de 1952. 

, FIGUEROA, Secretario.
el 17)6 al 30|7[952

N° 8169. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por el Cód:go de Aguas, sp ha- 
ce saber que Pablo Apaza tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública para 
regar con un caudal de 5 litros por segundo 
proveniente del Río Colorado, 10 Has. del "Lo-

N° 8203. — El señor Juez Dr. Francisco Pablo 
Maioli cita por treinta días a herederos y acree- 
doies’de Cornelia Tapia y Juana Rosa Zerpa de 
Tapia. — Salta, Junio 13 de 1952 .— E. GUILI- 
BERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 17)6 al 30)7)52

í N° 8172. — EDICTO. — Juez Civil y Comer
cial 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 

¡'días a herederos y acreedores de Carmen Brau- 
l
• lio Antolín Morales y Cecilio Ignacio Castellanos. 
Salta, Mayo 22 de 1952. — CARLOS E. FIGUE-

! ROA, Secretario.
9| 8 al 23|7¡52

N° 8164. — SUCESORIO: El Jues de 2a. No
minación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de JOR-

te 
de

N° 11 de Colonia Santa Rosa” catastro 329 
Orán. — Salta, 6 de Junio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta
¡Vo 8197 — EDICTO SUCESORIO: — Luis ÍL Ca
sermeiro, Juez ds Primera Instancia, Tercera No-

GE ZISSES SCAPERAS, lo que se hac* 
sus efectos. — Salta, Mayo 30 de 1352. 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

saber a
— ANI-

é) 9(6 al 1|7|52 minación en lo C. y C,, cita por treinta días a 
herederos y acreedores d® Ysak Dib Asaur, bajo

3’6 al 23|7[52
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N° 8163. — EDICTO SUCESORIO. —.Luis R 
C^sgrw-íro, Juez de Primera Instancia, lerdera 
Nominación ©n lo C.. y C., cita par treinta días 
a herederos y acreedores de MARIA CRUZ CE- 
RALLOS DE GALLARDO ARRIETA, bajo aperci
bimiento de ley. — Salta, Junio 3 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 6(6 al 22j?|52

1 N’ 8130. — EDICTO SUCESORIO. — Sr. Jwsz '

1® Civil y Comerciad Nominación Dr. F?aa_ 
cíese Pablo Maioli cita y emplaza por treiní® 
días < herederos’ y gereedor^s de • Juan Bau
tista Veíázque-z. Salta, Mayo' 15 d© 1952. — E. 
GrLIBERTO DORADO. Es hiberno Secrete w. 

e|26|5 al 8(7(52.

N® §161. — TESTAMENTARIO. — El Juez d® 
Segunda Nominación Civil cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de Da. TRI
NIDAD VILLAGRAN, bajo apercibimiento legal 
Salía, junio' 5 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

6|6 al 22;7|52

N° 8158 — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Casermeiro, Juez de Instancia, Tercera 
ción en lo C. y C., cita a herederos y 
res de JUAN CRUZ GUAYMAS, bajo 
miento de ley. — Salta, Junio de 1952. 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 5:6 al 21¡7¡52

Nomina - 
acreedo- 

apercibí- 
— ANI-

. "N? 8150 — SUCESORIO: El Sr. Juez 3a. nomi
nación Civil y Comercial, cita por 30 días baj'_ 
apercibimiento, a herederos y acreedores de 
Antonia o Antonio Eduviges Solaligue.

Salta, Mayo 30 de 1952.
ANIBAL URHIBARRI Escriban® Secretario.

e) 2|6 al 17(7(52.

ID 31D5 — SUCESORIO:
El Juez de 4a. ominaron Civ 

ita por treinta dií|ís 
de Emilia Lbañsz 
saber a sus eíectds.

Carlos Enriqup

8100 — SUCE

PAG. 15

.1 y Comercial 
Y ac ce dores 
que se hace 

16 de 19527

a herederos 
Martínez, le 
Salta, abril 
Fique roa. secretario.

e) 19|5 al 1’17'52.'

N» 8178. — SUCESORIO. — El ¡w doctor
Gerónimo Gardozo cita por tremía días a 

 

rederos y acreedores de don Gerardo Rivera. • verdal, cita por treinta días a her 
— Saltat Febrero 29 de. 1952, — JORGE ADOL
FO COQUET, Escribano Secretario.

®|23(5 si 7(7(52.

RIO; — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Sedada Nominación Civil y 0o-

E.

Nz §126. — SCESORIO: — El Juez doctor'----- ------------- --  "
Ge!án-ímo • Cardozo, Juez de Primera Nomina. !
den Civil, cita y emplaza por treinta. dí^s a ’ ^099 SUC&&

y acreedores. CALIXTA RODRIGUEZ Instancia y
DE PASTRANA. — Salta, Mayo 22 de
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano
rio.

e|23!5 al

1952 -
Secreia

7)7)52.

N* 8125. — SUCESORIO. — Juez Civil Según, 
da Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ESPERANZA. VAL
DIVIESO de IRIARTE GALLARDO. — Salta, ma_ 
yo 15 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es. 
cribano Secretario.

e|22|5 al 4¡7|52.

dores de . PASCUA
' de ZERDA.

SALTA,
GILIBERTI DOR

ZEBDA y JU
sderos y acres 
1NA BARRIOS

13 de 1952.

— Escribano Secretario 
e) 15(5. al 27|6)52.

N° 8148 — SUCESORIO: — El señor Juez doctor 
Francisco Pablo Maioli cita a hereddtos y aeree- ■ 
dores de Lucinda o Andrea Lucinda Laspiur de/ 
Molina por treinta días para que hagan valor í 
sus derechos. — Salía, Octubre 24 de 1951. — E. 
Gilibsrti Dorado — Escribano Secretario. — E’lr 
neas: Lucinda—Vale. ” |

ú*- GILIBERTI DORADO —— Escribano Secretarlo 
e) 2|6 al 17¡7]52.

8113 — EDICTOS. — El Juez de Primera Ins
tancia, Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial, cria per treinta días a herederos y aeree 
do.r- de Doña RAMONA MAIDANA DE GONZA
LEZ.' Edictos su Boletín Oí leal y Foro Salteño. 
Salto. Mayo 5 de 1952. — E. G: líber ti Dorado. 
Escribano Secretario.

e) 21|5 al 3|7|52.

N° 8147 — SUCESORIO; — El Juez de 3a. Nomi
nación cita y emplaza por treinta días a herede- i 
ros y acreedores de RAMON DIOGENES o DIO-! 
GENES RAMON TORRES. — SALTA, 30 da Ma-'r 
yo de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
s) 2|6 al 17|7|52.

N* 8117 — SUCESORIO. — El Sr. Jue^ de 
Primera Instancia, Segunda Nominación Civil 
y Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de GLORIA GAMARRA. DE GI
MENEZ. — SALTA, Mayo 13 de 1952. — E. GI_ 
LIBERT7 DORADO, Escribano Secretaría.

e) 20|5 al 2(7(52

N° 8138 — SUCESORIO; — Ramón Arturo Martí 
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de don Narciso Bravo. 
Salta, 16 de mayo de 1952
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — Secretario' 
___________ * e) 2SÍ5 ce! 14(7(52.

N9 8109 — EDICTOS. JERONIMO CARDOZO,
Juez Civil y Comercial de Primera Instancia 

Primera Nominación cita por treinta días a he re 
deros y acreedores de LEONARDO FIDEL ZE_ 
LAYA. Salta, 14 de mayo de 1952. 
orge Adolfo Coqurt Escribano Secretario.

D 19|5 al P(7|52.

N° 8136 — SUCESORIO: — El señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación Dr. Francisco Pablo Maioli, cita y 
emplaza por el término de treinta: días a los he
rederos y acreedores de don Miguel Cliaanor 
Quinteros lo que el suscripto secretarlo hace 
saber a sus.- eíec‘os. — Etalta, Mayo 6 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO — Secretario.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
®} 29]5 al 14(7(52.

N? 8198 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, S-egimda 

Nominación Civil y Comercial/ cita, por treinta 
días "•’ herederos y acreedores de CELIA HURR- 
GA DE AMAT. . -

Salta, Mayo 13 de 1-9®.
E. GHib-erii Dorado Escribano Sscretmw

e) 19(6 al 1^7{5Z

Pri-
Ci-

pox

RIO: — El seíte Juez de 
¡mera Nominación en lo 

vil y Comercial Dcqtor Jerónimo Ccrdozo cita 
©ros y acreedores de JUAN 

MONICO bajo apercibimiento legal, 

 

Salta, Ma’Jo 13 de 1952.
JORGE ADOLFO CQQUET — Rscrlcrno Secretario 

al 27(6j52.e) 15|5

N* 8095. — EDICTO SUCESORIO: — .El Juez 
Dr. Jerónimo Cardado, cita por treinta días a 

 

herederos y acreedores de SEBASTIAN FRAN
CO. Salta, Mayo d|a 1952. — JORGE ADOL1O 

 

COQUET Éscribqnd Secretario.

e|1315¡52

al 24!6¡52.

N* 8089. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 

 

de Cuerta Nominación Civil ciid por treinta 
é'oa a herederos y (acreedores de ^VT’T • 
GUTIERREZ y JULIJL ESPECHE o 
dr? GUTIERREZ, e 
miento de lev. — 
CARLOS ENRIQUE 
ere lar io.

Guillermo
ESPECHER

lazándolos «bajo apercibí, 
alta. 12 de Mayo de-, 1952. 
FIGUEROA, E

e|13i5j52

:cribano S<?_.

al 24)6152

N? 8U82 — SUCESORIO: El Juez 
nación Civil y Com 
a herederos y acreedores de RE 
VIA DE CUEVAS, 1c 
efectos. — Salta, Abril 16 d© 1952. 
E. FIGUEROA, Secreh

rcial cita por

que se hace

de 4? NomL 
treinta. días 

GINA SARA 
saber a sus
— CARLOS

torio.
e) 8(5(5!

POSESION TREINTA

al k916|52.

N° 8215 — EDICTO; 
Segundci Nominación 
do Ambrosio Zalazar,

— Per ante e
en lo Civil, se ha presenta- 
solicitando posesión trein

tañal del inmueble ubicado en el 
d© Rivadavia, Zona Sud, denominado

.cerrada dentro 
Río Bermejo,

ca San Antoni:
con Finca Ciervo Cansado

— Lo que el suscripto ha- 
res ados.
ta, Junio 16 de
>UET — Escriben .o Secretario- 

e) 24(6 al

ia o Media Luna, ei .< 
tes siguientes; Norte

lina Navarrete y Este 
de Eleodoro Zalazar.. 
ce saber a sus intei

Salí
JORGE ADOLFO COQ¡

Juzgado de

Luna Muer
de los lími-
Sud, Finca 

y de Marce-

1952.

5¡8|52.
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POSESION’ TREINTAÑAL, — CAR-' han presentad© Casiano y Mereed^s- ’
soxiei'sarxdo - posesión treiníáñcfl dál- 
uhácstós -sedfe Zcrba-la Buenas. y 
Cérdótó dé Ciudad de 10. IB ds itesM 
por 74. S7- d®'fondo, limitando -Nortes 
efe ■ Don Eugenio Figueroa; Sud; Callo 
Este Jesús Cisterna y esposa y 
to Torres. — Lo que el suscrito hace 
us Salta, sbril 25 de
BAL URB.IBABñL

8J5|52

' ÜF p2W-
LIEN"CORDOBA DE LÓPEZ, solicita posesión 
treintañal dos inmuebles Pueblo 'San Carlos;

■ Prínrirb’ "LOTE 93", mide 6 hectáreas 2.906 
®j., Limitas Norte, Juan B. Penal va; Sud, NL 
céforo: de López y Luis 
Sáldeme y Pistan; Este, 
Geste, camino Corralitb, 
'Según ío. "Lote 99.",'mide
64 m. Limita, Norte, Nicolás Carrizo y herede., 
ros Rodríguez; Sud, Clemente Sajorna y Floren
cio Maman!; Este, Rio Calchaquí; Oeste, ca_ 
mino Corralito. — 609« — Cítase inte.,
rasados por 30 días. — Salta, 13 Junio de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e{19[6 al 31|7|52.

Isidoro López, antes 
herederos Rodríguez 
— Catastro 470, — 
largo 487 m. ancho

N° 8180. — POSESION TREINTAÑAL. — AN
DREA ZERDA DE RODRIGUEZ Y EVARISTA COL- 
QUE DE GUZMAN, ante Juzgado Cuarta Nomi
nación Civil, solicitan Posesión Treintañal ínmue. 
ble en Seclantá3 (Molinos), compuesto dos frac 
rkmes: PRIMARA: ‘Terreno con Casa", mide: 
haciente a Poniente 27 rn.; Norte a Sud 18 m. 
LIMITA.: Norte, Quintín Díaz, hoy Sucesión So
fía N. de Díaz; Sud, Esther F. de Colincr, hoy 
Sur. Adela R. de López; Este, Segundo José Za
mora, antes Salomón Michei.. hoy las adoras; 
Oíste calle pública. SEGUNDA: "Terreno Labran 

MIDE: Norte a Sud.. 20.30 m.; Este a Oes- 
67.30 m. LIMITA: Norte, Suc. Sofía N. de Díaz 

Ede, Tapia Acequia del Cementerio; Oeste, 
Segundo José Zamora, hoy las adoras; Sud, Li
zas do Agiiierre. CATASTRO 495. RIEGA 8 días 
en abundancia y cada 12 en escasez, acequia 
El Col te, Río Calchaquí. Cítase inteipsadcs par 
30 días. — Salta, 5- de Junio efe 1952. — CAR
LOS E. FIQUEROA, Secretario.

e) 6|6 al 22¡7|952

8159. — POSESION TREINTAÑAL. — MERCE
DES GONZA “DE GUZMAN, ante Juzgado Priméis 
Nor-i¡nación Civil, solicita Posesión Treintañal fin 
ca "SAUZAL', San Isidro, Sedantes (Molinos). 
LIMITES: Norte, Serafina Marín do Guzmán; Sud, 
Melitona Carral de Aguirre; Este,' Río Calcha
quí; Oeste, Campo Comunidad hete a Cumbres El 
Chaguara!. CATASTRO: 304: RIEGA, tres (-O ho
ras cada doce días, acequia San Isidro, Río Car- 
chaqui, más una reguero con Acequta del bajo 
en abundancia. Citan1 * * * 5 6 • " irreresados por tremía 
días. — Salta, Junio 5, 1952 — JORGE ADOL
FO COQUET, Escribano Secretario.

N° 8148 — J U D I C I A L 
Poz: LUÍS ALB1ERTO DAVALOS

En el juicio "Embargo Preventivo — Luis Gil
v-s. Antonio Nuñez", @1 Sr. Juez de la. Nom. Civ.
y Com. ha ordenado el remate CON BASE de
5 31.866.66 dos terceras partes de su valua
ción fiscal de: TJn ^inmueble ubicado c-n esta Ciu
dad calle D. Funes 1022 EXTENSION: frente calle 
D. Funes 11 mts. fondo 71.50 mts. LIMITES: Norte, 
lote 4 que fué de Dn. Juan Góttling; Sud, lote
6 de Antonio Genos; Este, lote 23' que fué de 
Dn. Juan Góttling; y Oeste, calle D. Funes. -- 
Catastro 3639. — Consta de 7 habitaciones, porch, 
zaguán, y galería, patio piso lajas, baño la. co
cina, pileta' lavar, fondos con plantas construc
ción manipostería, techos taja y tejuela pisos 
madera - y mosaico. — Aguas corrientes y cloa
cas. — Títulos inscriptos a fl. 312 as. 343, Libro 
2 Títulos Cap. — Embargo registrado a fl. 145. 
as. 239 Libro 13 Gravámenes. — El día 25 d® 
Junio de 1952 a las 18 horas en 20 de Febrero 
12. — Seña 20% a cuenta del precio. — Comi
sión arancel a caigo comprador.

e) 2 al 25;8|52.

8118 — JUDICIAL
Por: MARIO PSGUEROA ECHAZU

De la Corporación de Martilieros
Por disposición del seño- Juez de primera Ins 

tancia, 3a. Nominación la Civil y Comercial 
en los autos: "Ejecución. “—Hipotecaria Banco de 
C edito Industrial Argentina seguidos contra don 
Rafael M. Saravia y D; Amanda S. de Saravia" el 
día JUEVES 3 de Mío de 1952, a tas 11 hs. en 
el Local del Banco ejecutante, calle España 731. 
venderé en pública subasta, a* mejor oferta y con 
la base de VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS C¡33 CTVS. MlL. eauivafentas

e) 6¡6 al 22j7|952

N° 8155. — POSESORIO: Por ante Juzgado 4a. 
Nominación Civil y comercial se han presenta
do KENNETH SINGLETON MA.YNE y MARION 
HOYLE DE MAYNE solicitando- posesión treinta
ñal sobre el inmueble ubicado en el Ja'cín, i)y 
paria mentó La Cancelería encerrado dentro de 
l?s siguientes límites: Norfe Y O.sie, con finca 
Miiaftores que fue del Gral. Gregario Vélez. Sud, 
Con Río Tala o Salí y Este: con Olegario Jacú 
iez y Concepción Campes, lo que d suserpte 
hoce saber a los intrcsados a sus efectos. — 
Salta, Mayo 28 de 1352. -- CARLOS E FIGUE-' 
ROA, Secretario.

O 5¡fi al 21;7;'S2

REMATES JUDICIALES
S® 9282 — Por; MARTIN LEGUIZAMON 

fe Corporación de Mar hileros "
judicial —- Propiedad en Meián

1? 30 de Julic p. a las 17 horas en mi escrito- 
río Aibei.íi 323 venderé con la base de un añil 
vehdh eís con sesenta y seis centavos un
lote de teire.no ubicado en Metan. ,calle Arraya
ses y Salte, con iodo lo edificado j plantado; 
supexñaie X3.70 x 50 mts.. —- En el acto del 
remate vshrfe por ciento del precio efe venta y 
o cuenta del mismo’. — Comisión de arancel a 
cargo del ccxnprador, — Ordena Juez de la. Inst. 
4a. Nominación. — Juicio: "Ejecutivo José Ccr 
lanía vs. ha i tal orné Munar".

e) 17|6 al 30j7|53.

N° Z2Q1 — Por MARTIN. IEGOTZAMON
efe la Corporación de Martilieros 

JUDICIAL
El 31 de julio p. a las 17 horas en mi escú- 

torio Alberdi 323, por órden del señor Juss Pd 
mero: Instancia 3a. Nominación en juicio: "Su= 
casorio de Jesús Alvarez" venderá con la base 
de TREINTA MIL PESOS M|N. un terreno con ca
sa, ubicado en Metan, de una extensión aproxi
mada de 12 hectáreas, comprendido dentro de 
los siguientes límites generalas: Norte, propiedad 
de Antonio Andrés; Sud Miguel Mendoza; Este 
Tesé Saravia Toledo; Oeste camino nacional. 
Consta la casa de seis habilitaciones gaipón de 
mate-nal y pieza para herramientas. £Ln «1 mis 
mo acta y sin base ós acuerdo al detalla un 
etfpedtante respectivo p. ocederé a vender un g,. :i 
junto de semoviente i máquinas y út les la
branza. En si cota ael remeto veinte cor oien- 
tu d’-l precio de ve”-a y a cuenta del mismo. 
C.misión de c¿c*r.rel a cargo del comprado..

e) 17|6 al 30¡7|52

8200 — Por M/ÍRTIZ7 LEGUIZtMDN
De Ce precien de Martillaros 

JUDICIAL
■ El 30 do jurüo p a las 17 horas tu mi osed- 
teri -> Alberdi ¿2? prt'íteé a vendar ¿ui '¿asa 
dinero efe. contado un gato hidráulico; un jue 
gj de bvrejas; un juego de esucteta titees; una 
máquina de agujerear eléctrica; uu comprensor 
Siam cgh motor de 2 H.P.; un comprensor de co
rriente alternada de 2. H.P. en poder efej de- 

’posilario judicial José C. Martínez, San Jucm 478. 
XA den a Juez de la. Instancia la. Nointnaaión 
en lo C. C.. •— Juicio: Ejecutivo Tito Prusiano 
Viltafaffe vsT José C. Martínez. — Comisión de 
a:au.c*el o cargo del comprador. -

e) 17 al 30|6|52. .

M Exorno. Tribunal del Trabajo en fe® juiaosr 
"Indemnización por falta de pr©aviaos,. tatigüé"* 
dad, sedarías impagos* .©te. Pedro Lun< y Mauri
cio Herrera vs> Empresa Diario Norte -S-..R. L." 
Espíes. Nos. 273 % 257|95l, ha ordenado --re
mate SIN BASE; Una máquina Rataplana ''Dú
plex" 14° 178 y una Linotipo Ns .11802 coa juego 
da matrices cuerpo 8.' —¿ El día IG dd Julio de 
1952, a las 18 horas.® 26 de Febrero 12. Sen® 
el 30% a cuenta de precie. — Comisión ararfeel 

• a cargó comprador. •
¡ e) IS c$ aG|6|52.

N?

..EL

8191. — JUDICIAL . ' s
Por ARMANDO G. ORCÉ

(De la Corporación fe Martilieros)
DIA 25 DE JÜNIO DE 1952, a las ÍL y3H 

h'oras en mi oficina de Rematad calfe Alvarafe 
IT? 512, venderé en pública subasta dinero de 
contado y con BASE DE $ 781.50 SETECIEN
TOS OCHENTA Y UN PESOS C|50|100|M!Nl. 
uno? máquina de coser ssmi' -nuieva marca 
"CABIRO" de pie 2 cajones N’ 102840. — En 
el acto del remate se abonará el importe 
tegro de la compra — Comisión de arcineél 
a cargo del comprador. — Ordena Cámara 
de Paz Letrada Secretaría Primera "Ejecución 
Rendaría ANTONIO FERNANDEZ vs. MARCE. 
IO V. BOLAÑO".

A, G, ORCE, Martíllese ° 
e|13 al 25|6|52.

.. H? 8081 — POSESION TREINTAÑAL; Ante 
Juzgado Civil y Comercial 3? Nominación se

>ro aigg — judicial 
Porr — LUIS ALBERTO DAVALOS

a las 2|3 peraes ae? avaluación fiscal, un inmue
ble compuesto de amplia casa y terreno ubica
dos en el pueblo ¿fe Quebrashcú, partido' de Pi-

teire.no
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toM, d© Anta —d© Salta, "pita!, fecha B de noviembre ds 1943, ngdmen
a^n tes "límites que -Ls des. sus títulos, "to de Dardo Alfonso Pantojas, dejando esta.
Lcmeasa posee 12 habígalerías y de- ____ _______
p-enisnoias-y está situad^ ñsme a-la plancha- "madre del inscripto son EUSÉVIA ISOLINA 
da-de I® Estación del F.CJJ.G3. sobre calle pú
blica. .Inmueble
34S .—Asiento 1— Libra 1 S. 1 Anta. — En eí ’
acto, .del. remate @I« sompsswr oblará el 20% de

— Publicaciones Tribuno y ■
Oficécd. —,M. lehasú. — Martille_o.

• . . . al 3¡7|52

'blecido que los verdaderos nombres de. la

lebrar un contrato 
bilidad limitada aj.

de sociedad 
istádo'a la le-

de responso 
r nacional en

Partida — Títulos: Folio

CITACION A JUICIO
§175 — EDICTO. — CITACION A JUICIO 

ADA LUÍSA SEMESCÓ DE PEREZ
Por la presente se hace saber que ante este 

Juzgado de Tercera Nominación lo Civil, se 
tramita ' el juicio "Divorcio y ta¿-nci® de hijos 
— Red.o Nolasco Peres c|Luisa .Semesco de Pé
rez' , ■ por la que se sita a la demandada por 
edictos que* se publicarán durante veinte días en 
los diarios Boletín Oficial y Foro Salte ño, a es
tar q derecho, bajo apercibimiento de nombrar
se]® defensor de oficie. — Salta, rao yo 20 de 
1852. 2

ANIBAL URRIBARBI — - Escribano Secretario
e> 10|6 al 24¡7|5z.

"Jerez, y no únicamente /Isolina" como figura 
"en dicha partida. —• 4?) — Acta N9 1490, de 
"fojas 157 vta. del Tomo 5 nacimiento de Celia 
'Pantojas, de ’ La Mendieta" Departamento de 
'San- Pedro de Jujuy, dejando establecido que 
Tos verdaderos nombres de la madre del. ins. 
'cripta son EUSEBIA ISOLINA Jerez, y no úm„ 
'comente Isolina" como figura en dicha partí- 
"da. (De fecha 10. de enero de 1934). — II.— 
"COPIESE, notifíquese. Dese cumplimiento a 
’To dispuesto por el Art. 28 de la Ley 251. LL 
"brese ofició al Sr. Director General del Regís, 
"iro Civil a los fines de la toma de razón en 
los libros corespondientes lo que deberá efec 
"tuarsé libre de derecho por haber sido tramto 
"fado el presente por intermedio del Sr. Defen_ 
"sor de Pobres y Ausentes a favor del 
"Sr. Defensor de Pobres y Ausentes a favor de 
"la recurrente/FECHO, archívese. — FRANGIS. 
"CO PABLO MAIOLI".

Lo que el suscrito Escribano Secretario, hc_ 
ce saber a los interesados por medio del pre
sente edicto. — -Salta. 16 de i unió de 1952. —

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario, gerente, salvo , en 
e¡23¡6 al. 2|7[52.

'vigencia y conforme a los siguientes artícuos: r 
Prisco: Entre -airbo3 comparec

comercial "Buryaile y Jor_ *tuyen 1er sociedad
ientes constiL •

ge Saravia" Sociec.ad de Responsabilidad Limí-' 
a pa-íir áe?_de cinco añostada, po el térmno

de el .día de hoy; finalizando -el día quince 
de junio de mil novecientos cinc renta y’siete. 
Segundo: La sociedad tiene por c..z 
pal la explotación
Salta y en cualqu er otro punto 
blica de los inmuebles que al efecto tomará 
en arrendamiento 
d 
restal y la realizad < 
raciones que signife 
general relacionadas o nó con el 
pudiendo la sociedad ampliar el g 
ge . os en ramos de Dirá índole. -Tes

forestal en la
objeto princi- •• 
provincia de • 
de la Repú. ’

f la comercialización e im 
ialización, compra_venta de

ón de cualquiera otras ope.
quen actos de

productos lo

comercio en ■ 
objeto- social ¿ 

iro de 'sus ne 
roro: La sccie 
siento princL ’ •dad fija su doipicilio social y a 

r.ol de sus operaciones en el pueblo de ti 
Galpón, departamento de Metán,

Cuarto: La diieccióñ y ad
ministración así como el uso de 
c’d estará a carca exclusivo c.el socio se 

je Saravia con carácter d 
as operaciones en' que s<

de esta Prc_ ’’
ici

la firma sed-

RECTIFICACION DE PARTIDA

ñor José Fausto Jo;

so..

INSCRIPCION DE MARTTLLERO:N* 8212, ~ EDICTO
ADICION DE NOMBRE Y RECTIFICACION 

DE PARTIDASs En expediente caratulado: "Exp. 
N? 15.593 — PANTOJA. Eusebia Isolina Jerez 
viuda de — por Adición de nombre y Rectifi
cación de partidas (ordinario)", que se trami
ta ante este’ juzgado de 1? Instancia, 2° No
minación en lo Civil y Comercial a cargo del 
doctor Francisco Pablo Maioli, Secretaría del 
Escribano Público E. Giliberti Dorado, ha recaí
do sentencia, cuya parte dispositiva se trans
cribe: 'Salta, Mayo 9 de 195.2. Y VISTOS: Es_ 
"ios autos: PANTOJA., Eusebia Isolina Jerez 
"Vda de ■— Rectificación de Partida". Exp. 
'-'N? 19593 — Año 1951, de los que RESULTA: - 
y CONSIDERANDO: • •. Por ello y teniendo 

"en cuenta la reiterada luriscrulencia de Ja
Excma. Corte de Justicia de la Provincia, 

"FALLO: I. — Haciendo Jugar a la demanda f’ 
"en todas sus partes y ordenando en conse_ : 
"cuencia las siguientes rectificaciones: 1?) Ac_ ; 
ilta N9 254, de fecha 14 de agosto de 1909, na_ 
"cimiento de Eusebia Gerez, que .corre al fo
lio 159 del Tomo 1 de General Güemes, hoy 
Departamento, del w.ss-o •nombro cn-’-el sentí- 

"do de dejar establecido que el verdadero ape_ 
"llido de la madre de la inscripta es JEREZ 
con J, y no con "G" como por error f’g'ura, 
como asi también, los verdaderos nombres 

"de_ la inscripta son EUSEBIA ISOLINA Jerez, 
"y no únicamente "Eusebia como figura en 
^dicha partida. 2? —- Acta N? 4, de fecha 19 
'te’e Setiembre de 1925, 
"Pantoja con Isolina Jerez, que corre o: folio ’ 
"U y 12, tomo 1 de Tabacal, Departamento de ¡^Ua >de ..enrolamiento número tres millones' 

y cuatro mil novecientos

N° 8215 — INSCRIPCION DE MARTILLERO
E DCl'C T O

De conienmead con el Art. 2o de la Ley ZN° 
1127, y a ¿os efectos que hubiere lugar, se hace 
saber a los interesados que el cañar DOMINGO 
CRISTOBAL Cj-BB.AL, ha sc1ia:t~d^ su ir-eructen 
como Ní¿'it hezo Público ante Juzgado de la. 
Instancia- y 4a. Nominación .en lo Civil y Co-

comprometa diré etc [mente el pa trimonio 
! c’al como ser la adquisición de Jpienes inmw 
í bles, muebles, sem
; inmuebles y realización de contretes que
I sen sobre leña-y i

contraer obligas <

□vientes, arree demiento d-

maderas, como sí también 
ones bancaric® o de par. 

rrares a cargo ce la sociedad
la fiema de ambos socios., 
ryaile, después de un añó

; se requeriiá j 
ñor . Ricardo Bt:

para cuyos

de funcionamiento de la sociedad, podrá asu_
firma pare- . 

e ambos en -

mcreía!, a cargo del Dr. Arturo Martí. s’Expte. 
N° 16396|52. — CARLOS .ENRIQU.í FIGUEFOA. 
Escribano Secretario.

Salta, Junio 18 de 1352.

SECCION COMERCIAL
TOS SOCIALES

el uso de 1c
sucesivo enti <

Üstinta ó se^aradíam-ent? 
man, con la

mir dicho cargo y 
! desempeñarlo en 1c 

forma conjunta,- i’n: 
'■ según así lo acord:
ción de no comprometer la firma

\ cionés ajenas ál giro de su comercio y en

fínica limite., 
en negocia-

j prestaciones gratuitas, compredie ido el man_
| dato para administrar admás de los nego_ 

La sociedad,
de re-viotec"

j prestaciones gratuitas,

el objeto de 
,ar tocaciones

N?
MEBO CINCUENTA Y TRES DE CONSTITU^ 
CION DE SOCIEDAD DE RESPONSABHJDAD 
LiMTADA, — En esta ciudad de Salta, Repú_ 
junio de mil novecientos cincuenta y dos; an_ 
te el escribano autorizante y testigos que sus_ 
biica Argentina, a quince días del mes de 
criben, comparecen los señores Ricardo • 
ysile, que firma "R. Buryaile", con matrícula ‘ 

'de enrolamiento número Ves millones novecien ' 
; tos diez mil seiscientos setenta y cuatro, con 
i domicilio en el puebla de Morillo, departan 

onio, de Víctor | mentó de Rivadavia, y José Fausto Torga Sa„ 
; r-avia, que firma ' Jorge Saravia", con matrL 

, z rcifla !de •.enrólairliente número fres millones
en t dS deÍOT estableGÍdo que ! novecientos cincuenta y cuatro mil novecientos 

cincuenta y tres, casado en primeras nupcias

8218 — TESTIMONIO. — ESCBTTÜRA NO

! cios que . forman
! jos siguientes: Ajus
: comprar y vender mercaderías, semovientes y 
i maquinarias, eligir 
i ter v otorgar dacio
■ tronío-.'encía de
\ darlos, conviniendo : 
t y suscribir las ese:
car' oblaciones, consignaciones y depósitos de

• meció o de dinero; celebrar contretes de pren 
j dar ’ agrarias, ftomándolos, con las
que pactaen; tomar 

. bienes raícen, sus? 
’ públicos o privados 
. y firmar cancelado
pedales o generales de adminis ración, 
icaaTido a un tercero las atribuciones preinser

fianzas y acertarlas; acep 
ríes en pago,

inmueble, «adquirios y ven
ias condicione: 
aturas respec:

hipotecas y

s y precio0 
ivas; verifL

cláusulas 
rendamiente 
nstrumentos

o dar en ai i 
ibiendo los ii
correspondientes; otorger 

>hes; conferir poderes es. 
de_

y otcrga’los sobre asuntos judiciales de 
o jurisdicció 

deudas activas y pasivas, 
bancarias c

'Tos verdaderos nombres de la contrayente son 
^EUSEBIA ISQLINA Jerez. y no únicamente 
*’ísolina" como figura en te referida partida._

Acta N? 43.831 — 1.623 del año, Copia., 
da cd Tomo 92, folio 204 vía. del Libro de Na 

"cimiento de la Oficina de Jujuy, ’ ciudad, ca_

.con doña Carmen Issa, domiciliado en el pue 
.blo de "El Galpón", departamento de Metan; 

. ambos argentinos, mayores de edad, hábiles, 
¡ accidentalmente aquí, de mi conocimiento, de 
que certifico, y dicen: Que han resuelto ce-

cualquier naturaleza 
ren;- cobrar y pagar 
realizar operaciones 
por objeto retirar Ioí depósitos consignados a - 
nombre de la sociec.ad, cederlos 
los, girando sobre el 
zas a la orden o <1 portador; te 
prestado de los Bancos o de particulares; per . 
cibir el importe de esos préstamos, 
do las obligaciones

m que íue_

ue tengan

os todo géner
Y transferir _ 
’□ de libran
mar dinero .

suscribí en 
y renovaciones coTespm
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dientes; descontar letras de cambio, pagarés, 
giros, vafos,. conformas u otra cualesquiera 
clase de créditos,. sin limitación de tiempo ni 
de cantidad, fi-mando letras como aceptantes, 
girantes, endosantes o avalistas; adquirir, ena 
genar, ceder o negociar de cualquier modo 
toda clase de papeles de créditos públicos o 
privados; girar cheques con provisión de fon 
dos o en descubierto por cuenta de la sociew 

' dada o por cuenta y cargo de terceros; conctu 
rrir a licitaciones, formulando propuestas y 
•realizar, en fin, todos los actos pi opios de la 
administración pues la enumeración de 
facultades que antecede no es limitatL 
va, sino simplemente enunciativa. — 
Quinta: El capital social lo constituya la su
ma de cien mil pesos moneda nacional, di„ 
divido en cien cuotas de mil pesos cada una, 
el cual queda suscrito e integrado así. El so_ 
ció señor Rica do Buryaile aporta cincuenta 
cuotas de mil pesos o sean cincuenta mil 
sos en dinero efectivo, los que han sido depo„ 
sitados en el Banco de< la Nación Argentina 
Sucursal Metan de esta provincia, conforme 
se acredita a los efectos legales, con d tripli 
cade de la boleta do depósito que se incorpo
ra a la presente escritura. El-socio señor José 
Fausto Josge Saravia aporta cincuenta mil p~sos 
nanr-da nacional en la siguiente forma: Cuo:„ 

p renta y cuatro mil pesos en igual moneda en 
bienes consistentes en un camión ma ca 'Tn„ 
Wnac'onal". Motor F. A. I. número veinticua
tro millones, ciento veintiséis mil, ciento cua
renta y seis. Modelo -mil novecientos treinta 
y nueve. Chapa municipal número siete mil 
ochocientos cuarenta y nueve, y, el saldo de 
seis mil pesos en dinero mediante' depósito 
én la expresada sucursal bancaria, justificado 
con la respectiva boleta que también se agre
ca. Ambos cont~atantes justiprecian el camión 
.en la suma de setenta mil pesos teniendo pro 
senté para ello el costo de su adquisición, las 
reparaciones realizadas y el valo- corriente 
en plaza. El señor José Fausto Jorge Saravia 
declara que dicho bien reconoce dos prendas 
a favor del Banco de la Nación Argentino 
Sucursal Metan, una en su o'igen, por la su
ma de treinta mil pesos y otro: poste'ior por la 
canbdad de cinco mil pesos de igual moneda, 
cantidades que en la actüalidad, mediante las 
nombre de al sociedad, cederlos y transferí', 
amortizaciones verificadas,, han quedado re., 
ducidas a lo: suma de veinte y seis mil pe
sos, que la soc’edad que se constituye toma 
a su ca~go, obligándose a la total cancelación 
de -nbes prendas hasta la cantidad antes 
indicada. — Sexto: La confobi'idad estará a 
cargo de los dos soefo^ gementes, a menos que 
estos resolvieran encomendar a un cantador 

. designado paro: tal objeto, debiendo llevar de 
acue do a las prescripciones del Código de 
Com mío. — ■. Béoth.-'Og Anualmente el día pri
mero de- iulio es prcctica’á un balance e in_ 
v-niara aer.eral del giro social, sin perjuicio' 
de -os parefofos de comprobación de libros 
aue •■•é resolvía'a realiza- periódicamente, y 
en aauél, se determinarán las ganancias o 
pérdidas. De las utilidades obtenidas se dedu._ 
c’rá para fondo’ de reservo: legal, el cinco 
por ciento, cesando esta obligación cuando al 
canee acumulativamente, al diez por ciento 
del capital social, distribuyéndose el resto énj 
Le I03 socios por partes iguales, soportándose” 

las pérdidas en la misma proporción. Cada: 
socio percibirá por su trabajo personal mensual 
•mente la suma de un mil quinientos pesos mone 
da nacional, los que se imputarán a '"Gastos 
Generales"". — 'Octavo: El desenvolvimiento 
de las actividades sociales estará sujeto a la 
vigilancia directa del socio José Fausto Jo:ge 
Saravia, Los socios tendrán derecho a fisca
lizarse recíprocamente la adminitración de Ja 
sociedad, de conformidad al a: tículo doscien
tos ochenta y cuatro del Código de Comercio. 
•Novemos Las cuotas no podrán ser. cedidas a 
teceros ext.años a la sociedad, sinó de confor
midad a lo dispuesto por el artículo doce de 
la Ley número once mil seiscientos cuarenta 
y cinco. Décimo: La sociedad se disoiverá_por 
falL cimiento, interdicción o quiebra de uno 
de los socios, en cualquiera de cuyos casos se 
procede-á de inmediato a realizar un balance 
general pa.a establecer el activo y pasivo de 
2 ■ va a les f.nes de la disolución y liquida
ción. Décimo^primero" De los balances que se 
practiquen en cada ejercicio anual se- dará 
una copia a cada uno de los socios para su con_ 
■sideración y aprobación, el cual si no fuere ob
servado dentro de los treinta días de su pre
sentación se tendrá por aprobado, debiendo 
hacérsele conocer, en caso de ausencia de 
alguno de los socios por aa¡ ta certificada 
con aviso de retorno. La realización como la 
aprobación de los balances podrá llevarse a 
cabo con la actuación di ecta o delegada de 
lo3 socios. — Décimo-segundo; Queda conve
nido entre los socios que admiten el trabajo 

«•;; ersonal dc.1 señor Michel Buryaile en la so
ciedad, quien deberá desempañarse bajo la 
dirección del señor José Fausto Jorge Sara. 
v’a, siendo a ca go exclusivo del socio se
ño" Ricardo Buryaile la remuneración de los 
servicios que preste aquél. — Décrmojercero: 
Se dejo: e.stabl-cido qué el señor José Faus_ 

l to Jorge Saravia facilita, sin corgo alguno, en 
1 p ocura del mejor desenvolvimiento de las ere» 
• tiv.dades sociales, herramientas de ta bajo, 
; -hagas d? zinc, recipientes para el transporte 
: do agua, todas de su exclusiva propiedad. — 
Décimo^cuaFo;- Todas las divergencias que He 
garen a suscitarse con motivo de la interpr^- 
tac’on y ejecución de este contrato, como igual 
mente- por la disolución o liquidación o divi_ 

: sién del caudal común de la sociedad, serán 
’ dirimidas en forma de juicio por un tribunal 
rrb’trador compuesto de dos personas nombra 
das una por cada parte, y una tercera p^rso- 
foá. que será designada por los arbitrado’es, 
en caco de discordia entre elfos y cuyo fallo 
será inaoelabfo. — Décímo„qu’nto: En todos 
los demás puntos no previstos en este contra 
to, regirá la ley nacional número once mil seis 
ciemos cua’enta y cinco y los Códigos de Co
mercio y Civl en cuanto no hayan sido mo
dificados nc- al ley citada. De acuerdo a las 
qu:nce cláusulas que anfoc°den, los conreare 
cfontes d'claran celebrado el presente contra
to y obligan a su fiel cumplimiento con ave 
glo a derecho. — Leída que les es, ratifican su

, contenido y firman por ante mí y los testigos
i
; don Eduardo Fgueroa y don Ernesto Campi.. 
longo vecinos, hábiles, de mi conocimiento doy 
fe. — Esta escritura está redactada en cin
co sellos notariales numerados correlativamen 
te -del veinticuatro mil- trescientos ochenta y 

dos al veinticuatro mil trescientos ochenta y 
seis, y sigue a la que, con el número ■ anterior 
termina al folio ciento ochenta y nueve de 
este protocolo y registro número ocho a mí 
ca. go. Sobreiraspado: a—c—ci—1—está. *— Va
le. — Entre líneas: pesos. — Sobrerraspado: ta 
-ry seis. Todo vale. — Sobrerraspado: 'UR. Bur 
yaile". Vale. — R. Buryaile. — Jorge'Saravia. 

'— Tgo.: Ernesto Campilongo. —■ Tgo.: E. Figue^ 
roa. — J. A. Hererra - Escribano.

e) 24[6 al 30|6l52

81S5 —• CONTRATO DE SOC'BDAD 
RE3PCTSABri An I¿M1T DA

G. EDU'RDD F IRHUH3T S. R. L.
En Lo lo., señoe. GUILLERMO EDUARDO FAI

RHURST, inglés, casado y JUAN FAIRHURST, 
argentino, casado, domicilfodos en el Pueblo, de 
Metan y Capital Federal resp?cnvam:nte ,con- 
7ic ren en constituir una Sociedad de Respon- 
sahihdad L’mitada, con sujec ón a las siguien
te & condiciones, qu® constituyen las bases dél 
con licito:
ARTICULO PRIMERO: Esta. Saciedad, girará ba
jo la razón social G. EDUARDO FAIRHURST S. 
R. L., y tendrá su domicilio legal en Melón,, pe
diendo establecer sucursales, sn cualquier pun
to del país.
ARTICULO SEGUNDO: La Socfodad tendrá por 
objeto la explotación de estaciones de serval© 
para automóviles, tall®res mecánicos, compra y 
venta r-e automóviles, camionss, trac.oras, sus ac 
cesónos y maquinarias ®n general, r-presenta- 
ciores, comisiones y cossigrac y Iodo olio 
negocie, licito que crea convenísjü empre-odLi. 
ARTICULO TERCERO: La duración di la Sociedad 
será de diez años a contar desde @1 primero do 
marzo de mil noves.e.-.tos cincuenta y dos, a cu
ya fecha se retrotraen las op^rac onss a las efec 
tes legales de este con rato. No oblante, cual
quiera de los socios podrá disolver la sociedad 
después; de su tercer año de eidstenc a prcaví- 
sendo cd otro, por telegrama colacionado, arm 
'h?is meses de anticipación al cierre d? cualquier 
ejí-’-cicíc social.
ARTICULO CUARTO: El capñal social queda h 
jado en la suma de DOSCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL, representado por doscientas ochenta cuotas 
de. mil pesos cada una, siendo aportado en la 
siguiente forma: Socio Sr. GuTIermo Eduardo 
Fairhurst doscientas veinte cuotas y el socio se
ñor Juan Fairhurst: sesenta cuotas, cap tal total
mente integrado por los componentes, en merca
derías, compuesto de repuestos y accesorios, ma
quinarias y elementes de taller, muebles y úti
les. documsnios y cuentas a cob'ar, y afectivo 
en Banco Nación, de acuerdo a copia de inven
tario que se adjunta.
ARTICULO QUINTO: La admin stracíón de la So
ciedad será ejercida por el Socio seño- GuTer
mo Eduardo^ Fairhurst, a quien se designa Ge
rente y quien tendrá todas las facultades que 
la Ley número Once mil seiscie tos cuarenta y 
cinco le acuerda como tal, incluyendo aquellas 
para las cuales el artículo Mil cie-iLo ochenta y 
cuatro del Código Cirvil, exige poderes especia-, 
les, en cuanto el m'smo fuese aplicable a los 
efectos de esta Sociedad. Le queda prohibido 
al socio Gerente comprometer la firma social en 
fiar zas o garantías p favor de terceros.
ARTICULO SEXTO: Para cumplir con sus objetos' 
la Sociedad tendrá capacidad legal ds derecho 
para ejecutar los sfoúientes actos juríd’cos: Ad“ 
q.umr por compra u otra forma, bienes muebles.
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venderlos arrendarlos 
dar .y tomar en. prés- 
con derechos reales; 
o constituirte y dan-

inmuebles o semovientes; 
hansferirlos o gravarías; 
tolos garantizados o ’ no 
aceptar prendas agrarias
celarlas; adquirir o ceder créditos; ccmprar y 
vender mercaderías y productos d i^cqjs v ros
nes; permutar, dar y recibir en pago; conrar 
percibir, efectuar -pago®, transacciones y celebrar 
G-orüratos de Iccación y a:Túndante tos, y ras- 
gindirlos; conferir poderes ©sp^cia’es o generales; 
podrá ser representada ©n iodo asunto o caus^ 
Judicial en la cual sea parte, como- adora o 
demandada, pudiendo cobrar y perebir lo que 
se le adeudare, intervenir ©n todo juicio de quie
bra o convocatoria, acórete quitas y esperas, 
aceptar dividendos provisorios y definitvos, irair 
sar cualquier cuestión o asunto, someterlo a ar- 
bitiaje y declinar jurisdicciones y renovar po
deres; formular protestos y protestas, denunciar, 
scu:;ar y promover querellas, dar o tomar pose
sión; registrar e inscribir carcas y patentes de 
invención para todo lo que podrá otorgar y sus
cribir cuantos instrumentos o escrituras públicas 
o privadas fueran menester. La Sociedad podrá 
igualmente presentarse ante los Poderes Públicos 
Nacionales o Provinciales y ejecutar operaciones 
bancarias v comerciales, con particulares y con 
«I Banco de la Nación Argentina, Besuco de Cré
dito Industrial y Argentino, Hipotecario Nacional, 
u olías instituciones de crédito, oficiales o par
ticulares; solicitar créditos, descuentos, préstamos, 
efectuar depósitos/ operar en. cuenta corriente 

extraerlos, librar cheques, letras de camba, va* 
les, pagarés y giros endosarlos, cobrarlos y ne
gociarlos y, en general Jlevár a cabo ledos los 
demás actos jurídicos autorizados por las leyes 
civiles o comerciales que sean necesarios para 
su desenvolvimiento, por ser la precedente enu
meración ’ solo enunciativa.
ARTICULO SEPTIMO:
uno de diciembre, se formulará un balance 
neral y cuentas de ganancias y pérdidas, 
que será sometido a la aprobación y firma 
los socios, y para el, cual se aplicarán las
guíenles reglas, además de la que la técnica 
contable y disposiciones legales, al respecta, pu
diera imponer. Se practicarán las amortizaciones 
mínima.-; que se especificarán a continuación: a) 
Los bienes muebles, útles maquinarias y herra
mientas, un diez por cieite anual sote? el p?'e- 
cio de costo originario y un veinte ro^chunto 
anua! sobre los valores de inversión d-. h 
tas de gastos de instalación. const*tuc:ór 
oíación

n -

se distri
en @1 m

tete das 
siguiente

serán del señor GuiTérmo Eduardo 
el treinta por ciento del doctor

DECIMO: Si esta Sociedad ái^ol- 
espiración del plazo fjado para 
por resolución de cualquier^, d® te

Anualmente, el treinta y 
ge- 

el 
de 
SÍ'

' e il c é1 m y 3 teurte o 
gg los de cnh*a~2a. CH rtc d C nc. por cisn- 

ma ietrite~-te ext ao’dnaria entre . el. per- 
simal del negcc.o. Quirto:) Cinco por ciento, pa
ra corsritnír un todo esp-cirl do reservas, para 
posibles quebrantos en operaciones sociales y 
«l re fo, o- sea el stenia por ciento, 
huirá entr« los socios como se detalla 
fíenlo noveno.
ARTICULO NOVENO: Las ganancias y 
serán distribuidas y soportadas en la
tema: el setenta por ciento de las ganancias 
o pérdidas 
FcrirhUi'st y 
Faírhnrst.
ARTICULO 
viese po? 
•duración c.
socios, ©oníonno a lo expresado en el artículo 
tercero o per fallecimiento del señor Juan F<ñ- 
rhurst, el socio señor. Guillermo Eduardo Fai- 
rhuist podrá opiar por proceder a la liquidación 
de la Sociedad, bajo la fiscalización de] socio 
Juan Faiihnrst o de sus herederos si hubiese 
írllecido, quienes, en tal caso, deberán nombrer 
un reprep®-liante único, o por hacerse cargo del 
activo y pasivo de la misma de contemidad 
con un balance especial que se realizará a la 
fscha de la disolución de acuerdo a ios. val ora 
que en ese momento tuviesen Irs bi-sues qu® 
integrasen el activo de la . Sociedad. Si la So
ciedad se disolviese por fallecimiento del Socio 
Guillermo Eduardo Fairhurst esta será liquidada 
po” el socio sobre-viviente o por la persona que 
designe. Los herederos del señor Guillermo Eduar
do Fairhurst tendrá derecho a fiscalizar la liqui
dación de la Sociedad por intermedio de un y®” 
presentante único que deberán nombrar al efecto, 
ARTICULO UNDECIMO: Ningún socio podrá ce
der sus cuate a terceros extremos a la Sociedad, 
sin el con-?mtim:¿rio del otro.

Bajo todo lo expuesto se deja 
nros'-nte contrato de sociedad de 

el que podrá elcvarre
el momento que lo decidan las partes, 
este inscribirse en el Reg’stro Público 

de Comercio y efectuarse la pubhcación respec
tiva, todo de acuerdo a lo establecido en la Ley 
número Once mil seiscientos cuarenta y cinco, 
firmando en Metán, a los veintiocho días del 
mes de Mayo de mil novecientos cncuech y das. 
F’do: JUAN FAIRHURST G. EDUARDO FAIRHURST 

e) 16|6 al 23¡8Í52.

limitada, 

bi:cc en 
debiendo

© -documentos de causante- los 
posición del Oíndico boj© las penalidades ie 
gales; prohíbe ha 
tos al fallido so p 
dos de. sus obliga
Provr e la ocupación ¿te bienes 
¿el causante. Man< 
otoñes de práctica, 
del presente edicto 
'Toro Salteñicá y 
cía!'
Tríente (Junio de 
tenga lugar la ju

pongan a c&.?.

rer pagos o entrega-, de exec 
en a de no quedar cxhoneta_ 
ñones quienes así le hicieres 

y p® teretes 
las comunica-’ 
la publicación-

ida efectuar 
ordenando 

t durante ocio días es él:< 
una vez en 

señala la c tudiencia del < 
1952) a horas 

uta d© verificc< 
ios, la que se llevará a cabo co 

cual fuere su número. L

31 Boletín • Ote- 
día. 30 del te'

10, para que 
ción de eré.dí- 

m te que tete
curran a ella, sea
nss y Jueves, .subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notif cacíones en Secretaría.

Dr. OSCAR P. ’jOPEZ Escribe :r
©113

po Secretorio. 
'6 ai -2516552. s

TV 8184. — EDICTO. — QUIEBRA: —
Juez en lo Civil te Segunda Nominación ha 
declarado en estado ds? quiebro
Siiy, con negocio 
Boedo 52 al 54 d 
nombrado síndico 
jando como lecho 
pagos el 20 de Noviembre de 1951. intimando 
a todos los qúe 
del fallido ponerlo

formalizado 
r esporsahílidad 
a escritora pú* '

ini- 
y sus similares; b) La apreciación ds 

valores de inventario se hará sobre las siguiep- 
les bases: coches, -mercaderías, accesorios v re
puestos nuevos ,al precio de costo; coches y de- i 
más mercaderías usadas para la venta, al pre- - 
crio de estimación en el momento de inventa
riarse, y crédito a cobrar con igual apreciación 
de los realizables en la fecha del inventario. 
Sin perjuicio d-el balance anual que se establece 
precedentemente, los socios podrán disponer su 
realización en cualquier época que las circuns- . 
tocias del negocio lo impongan, independiente- . negocio de talabartería, zapatería, 
mente de los balances parciales o de simple 
somprobacicn de libros que 
en cualquier momento.
ARTICULO OCTAVO: De las 
obtenidas en cada ejercicio, 
mero) un cinco por ciento, para formar fondor, acreedores presenten al Síndico don Ernesto 
de reserva legal, ’ has’r llegar a un diez por ¡ Campilongo, domiciliado en Salta, calle Hú 
ciento del capital Stock.l. Segundo:) cinco por vadavia N? 1607, los títulos justificativos de 
ciento para el fondo de indemnización ‘ de acuer- ¡ créditos. Provee a la retención é interdicción 
oto a la ley once mil setecientos veintinueve, de la correspondencia epistolar y telegráfica 
Tercero:) Diez por ciento para atender amorit- , del fallido. Intima a quienes posean bienes

N° 8189 QUIEBRA: — El Juez de 
Instancia Primera Nominación en lo 
Comercial, Dr. Jerónimo Cardozo por 
Secretaría Oscar 
de Mayo de 1952, 
del comerciante 
BRAL, establecido

Primera
Civil y 
ante la
del K5

podrán practicarse

utilidades líquidas 
se destinará: pri-

P. López por auto
en curso, decretó la Quiebm 
matrícula don LAURO CA' 
en el, pueblo de Metán, 

bazar y
afines y ello a pedido de "ZONDA" Soe. dte 

¡ Resp. Ltda. — Fija como fecha provisoria 
i cesación de pagos el 19 de noviembre de 1951. 
: Ordena la inhibición general del fallido. S-%. 
|ñala el término de veinte días para que los

a Luis teg®. 
®n Mariano

i, habióte: se. 
H Vítete te

de almacér.
le esta duda:
al Sr. Daniel

p.ro visoria do cesación de

y documen ’.sstengan bienes
a disposició i del Sí'

pena y responsabilidad legal, prohíbese 
to, so — pena 
s pagos oteé 
debiendo oh- 
iíbrese oficio

hacer pagos o. entregas al fallid 
de no quedar exoneradas de ese: 
sase la x inhivísiór 
ciarse al registro 
@ los Juzgados Civiles y Comerciales a 
ines del art. 122 
se el plazo de trei 
áores perseten al 
tilica! i vos, de sus

Señálase la auci 
de jubo de- 1952 c; 
paró que tenga luc < 
con la prevención 
tos durante ocho 
1952. -- E GPJP1 
^retarte.

del fallido 
Inmobiliario,

de la Ley de Quiebras, fíja
tela días para que los aeree.

Síndico los documentos,
s créditos.

encía del día veteinuete- 
las nueve y

ar la reunión
yjal. — Publíq
días. — Salta
?TI DORADO. Escribano S

.s.

treinta horas 
de acreedores 
res® por edio- 
r Junio 9 de

al 2416152

VENTA DE NFGOCPO^
choz ha ven8178 — El señer Juan C. S<

Farmacia ubicado en El Tete 
Departamento La Candelaria al señor Martín E 

les cuentas a pagar y cobrar
a cargo del vendedor; oposiciones:

cido en negocio de

Freixa; quedando

la — Juez de Paz.
El Tala

e) 10 al 25je|52.

CON VOC ATORI
ACREEDORES

'FM p?í)5. — EDICTO. 
acreedores de la co 
Soc. de Resp. Lida.. 
Nomino rión, Secretar 
hs resuelto lo siguiente: ''Salta, 
1952 AUTOS Y VISTOS; Atento 
antecede y lo díspue sio por los. 
M j 15 de la Ley

— En la convocatoria de 
mpañía Forestal del Norte 
el Juzgado en

.a Carlos Enríe ue Figueroa,

de Quiebras

10

lo Civil 4a.

de junio de 
el pedido que 
aris. S, 10, 13» 
N° 11.719 (in-
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1, con lecha 26 de mayo de 1948. Pro
al nombramiento del síndico que actuará

65’ y 69 de- los Estatutos del Club,- cúmpleme 
citó a Vd, a la Asamblea General Ordinaria que
so llevará a cabo el día 25 del comente mes de 
Junio, a horas 20.3Ó en el local social calle Bue
nos Aires NG 66 de esta ciudad, para tratar el si
guiente:

3o — Renovación cto miembros de la C. D. ‘(Pre
sidente, Vicepresidente, Secretario y Dos 
Vocales).

JUAN R. SARAVIA
Secretario

RICARDO ZARAZAGA
Presidente

ORDEN DEL DIA
Local de reunión: Cali® Mitre 635.

e) 23 al 24|6|52.

©luidos c?n el Cód. de Comercio como. arte. .1387; 
1388. 1291, 1392, 1395) declárase abierto el pr@* 
sente inicio de convocatoria de acreedores de 
lá "Compañía Forestal del Noite", Soc. de Resp. 
Llda., cuyo contrato social se halla inscripto en 
el Reg'. tro Público de Coiñeicio bajo el folio 36|37, 
asiento N° 20’35 del Libro XXIV de "contratos 
sociales 
cédase
éñ este ccncuifeo, a cuyo efecto señálase el día

6 dei
lugar el sorteo previsto por el ’ art. 89, debien
do ‘fíjale los avisos a que se refiere dicho 
-¿culo. Fijase el plazo.de 20 días para que los 
acreedores p.©senten al síndico los títulos jus1 j 
tificativos de sus créditos, y, señálase el 16 do 
julio próximo a horas nueve y treinta, para qu© 
tenga- lugar la junta de verificación da gradua
ción de créditos, la que se llevará a cabo eos. 
los que concurran a ella, s?p cual fuere su nú
mero. Precédase por el Sr. Actuario a la inme= 
dicta intervención de la contabilidad del peti
cionante, a cuyo efecto se posesionará de los 
libros que pone a disposición de este Juzgado @1 
pr esen taris y constatará si ellos son los que la 
ley declara indispensable, rubricará las fojas que 
contengan el último asiento e inutilizará las an
teriores que estuviesen en blanco o tuviesen cla
ros. — Hágase saber el presente auto por ©die

se publicarán durante ocho días en el 
Oficial" y diario "Tribuno", d-sbiendo el 
publicar los ed’ctcs dentro de las cua 
ocho horas bajo apercibimiento de tener-

corrienh- 3 horas diez, para que tenga

1°)

2°)

3o)

Lectura y aprobación, del acta de la Asam
blea anterior.

Consideración y aprobación de la Memoria 
Inventario Balance, Cuenta d® Ganancias y 
■Pérdidas é Informe ¿el Organo de Fiscali
zación.

Renovación de los siguientes miembros de la 
Comisión Directiva; Presidente (renunció) Vi
cepresidente, Pro Secretario, Pro Tesorero, 5 
Vocales titulares, 4 vocales sup’entes.

Elección de los Miembros del Organo de 
Fiscalización.

; Estimándole puntual asistencia saludo a Vd. 
’ muy atte..

HORACIO MIRANDA
Secretario
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A VESO- DE «ECMETAJitiA ¡L>£ L.A 
HACÍOK

X LA NACION 
SOT’SBCHBTARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GÉNBHAL DE PRENSA ’

Son numeimos las ancianos que se bono- 
ficiam-con si funcionamiento ¿e los hogares 
que a ©líos destina la DIRECCION GENE
RAL DE ASISTEMHA SOCIAL de la Secre
taría de Trabaj© y Previsión.

¿Secretóte de Trabajo y Prevista 
Dirección Gral de Asístesela Social.
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tes que
■''Boletín
.léúdor
lerda y
lo por desistido de su petición. — A los efec- 
ti-s previstos por el art. 21, hágase saber a los 
Síes. Jueces la admisión del rccu 
flquese, repóngase. R. A. MARTI".

Salto, Junio 13 de 1952.
CARLOS ENRIQUE F1GUEROA — S cretarío

e) 17 al 27|6|52.

NOTA: Art. 68 de los Estatutos: Las ■ Asambleas- 
Ordinarias se celebrarán en la primera ci
tación con los socios que esten presentes ■ 
una hora después de la citada en la con
vocatoria.
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SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N° 8211 — ASOCIACION DE INGENIEROS, AR~
I QUITECTOS y' AGRIMENSORES DE SAMA _ 

Citación a Asamblea Ordinaria
• En cumplimiento del artículo 12 de los Esta- 
; tutos, la Comisión Directiva cita a Asamblea Or- 
| diñaría para

• •' ras 17, para
el día 28 del corriente mes, a ho- 
considerar el siguiente.
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S® recuerda qu@ las suscripciones si BO
LETIN OFICIAL deberán ser renovada 
el mes d@ su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primem publicación de los avisan 
ser controlada por les interesados a 
salvar en tiempo oportuno'cualquier 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUmClPAUDADES

be
de
es

en

fir

or

M-

N° 8214 — AUTO CLUB SALTA
Salta, Junio 10 de 1952.

ORDEN DEL DIA:

‘ — Lectura dol Acta de la Asamblea anteriSeñor Consocio:
De conformidad a lo dispuesto por les Art. 2° — Memo.ia y Balance de Tesorería.

j De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44 
es obligatorio la publicación en este Bo
letín de “los balances trimestrales, los que 
gósarán d® to bonificación establecida por 
el.Decreto N® II. 192 del -16 de Abril ds 
1948. DIRECTOR

-X

Talleras Gránaos
CARCEL POTENCIARIA

SALTA
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